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2. Vacaciones

ANEXO 4

SALIDAS PARA VISITA MEDICA

Tabla de horarios de los trabajadores residentes en Barcelona y que
trabajen enSan Fausto de Cam,oenteUes. Según la hora de visita,que

tenga el Médico se procederá de la siguiente forma

PERsoNAL DE FÁBRICA

Turno de mañana

BOE núm. 306

Incorpo- Horas
ración Salida Llegada traslado

a las ochO' de San Fausto a San FaUSto departa-
horas I"mento

No - 12,30 0,75
No - 13,00 • 0,75
No - 13,30 • 0,75
Sí 9,00 14,00' -
Sí 9,30 14,30' -
Sí 10,00 15,00 • -
Sí 10,30 15,30 -
Sí 11,00 16,00 -
Sí 11,30 No se reincorpora. 0,75
Sí 12,00 No se reincorpora. 0,75
Sí 12,30 No se reincorpora. 0,75
Sí 13,00 No se ,reincorpora. 0,75
Sí 13,30 • No se, reincorpora. 0,75
Sí 14,00 • No" se, reincorpora. 0,75
Sí 14,30 • No, se, reincorpora. 0,75
Sí 15,00 No se reincorpora. 0,75
Sí 15,30 No se reincorpora. 0,75
Sí 16,00 No se reincorpora. 0,75
Sí 16,30 No' se reincorpora. 0,75

• Si la hora de salida o llegada coincide con el horario 4e la comida deberá
anticiparse o retrasarse el mismo, según elcaso.

29160 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1988, de la Direc-
. -ción GeneraldeTrabajo, porla que sedispohe la publica-

·'·ción del Convenio'Colectivo de la Empresa «Petroquímica
Española, Sociedad Anónima» (PETRESA). .

Visto el texto del Convenio ~olectivode la Empresa «Petroquímica
Española, Sociedad Anónima» (PETRESÁ), qué fue suscrito con fecha
14 de julio de 1987, de una parte, por miembros del C<?,mité de::: Empresa
de la citada razón social, en representación de los trabajadores, y de otra,
por la Dirección de la Empre~ en representación de la misma, y de
conformidad con' lo dispuesto en el articu1090, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 10s.T~bajadores,xen, el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depoSito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
córrespondiente Registro. de este CentI;o d,irectivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.. .... .

segiJndo.-Disponer su publiéadón en el «Boletín Oficial del Estado»

Madrid, 28 de noviembre de 1988.-El Director general, Carlos
Navarro López.
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Horas visita
médico

CONVENIO COLECTIVO ENTRE «PETROQUIMICA ESPA
ÑOLA. SOCIEDAD ANONIMA» (PETRESA), y WS TRABAJA

DORES DE LA MISMA

l. Disposiciones generales

1.1 Ambitoterritorial.2.Las preScripciones del presente Convenio
Colectivo afectarán a los Centros de trabajo de «Petroquímica Española,
Sociedad Anónima», situados en territono nacional. .
,. 1.2 Ambito jimcional.-Quedarán incluidas en este Convemo las

, actividades de la Compañía que han venido siend~ af~da,s por el
ámbito de la Ordenanza de Trabajo para las I~dustnas.Qwnucas.

1.3 Ambito persona/.-El presente Convemo Colectivo af~ a.la
totalidad de los trabajllCiores que presten sus servicios en «Peí!oqulDuca
Española, Sociedad Anónima», con las únicas excepciones stgUlentes:

a) LQs trabajadores de «Petresa». cuya relación labo~. con la
Compañía se rija por Ordenanzas, Reglamentos o normas distintas de
la Ordenanza para la Industria Qwmica. _, ,

b) Las. personas cuya relación laboral con la Compama estén
excluidas de la legislación vigente. . . . ',

c) Los trabajadores que ejerzan actiVidades de diJ:eCClon o alta
gestión, incluyéndose entre ellos el Director general y Directores.

d) Los trabajadores con categoría de Jefes de Departamento y
Técnicos superiores jefes que volulltariamente lo deseen.

1.4 Ambito temporal.-El presente Convenio entrará en vigor,
previo su trámite reglamentario, a la hora cero del día 1 de ,enero de
1987, y tendrá una duración de dos años, por lo que quedará resuelto
eldía 31 de díciembre de 1988, a las veinticuatro horas, salvo caso de
prórroga en forma legal.

1.5 . Normas superiores.-Si, por imperativo de norma legal o conl':er
tación social se establecieran mejoras salariales o de otro carácter. las

O, 5
0,75·

1,4,00 No se remcorpora.
14,30 No se-reincorpora,

Turno de tarde

PERSONAL DE OFICiNA

Horario flexible

Si
, Sí

16,00
16,30

Inc~rpo- Horas
Horas visita raelOn Salida Llegada lraslado

médico a las siete de San Fausto, a San Fausto departa-
horas mento

8,00 No - 11,00 .0,75
8,30 No - 11,30 0,75
9,00 No - 12,00 0,75
9,30 No - 12,30 0,75

10,00 Sí 8,00 13,00 -
;10,30 Sí 8,30 13,30 -
11,00 Sí 9,00 14,00 -
11,30 Sí 9,30 No se reincorpora; 0,75
12,00 Sí 10,00 No se reincorpora. 0,75
12,30 Sí 10,30 No se -reincorpora. 0,75
13,00 Sí 11,00 No se reincorpora. 0,75
13,30 Sí 11,30 No se reincorpora~ 0,75
14,00 Sí 12,00 No se reincorpora. 0,75
14,30 Sí 12,30 No se reincorpora. 0,75
15,00 Sí 13,00 No se reincorpora. 0,75
15,30 Sí 13,00 No se re!ncorpora. 0,75

.' 7

Incorpo- Horas
Horas visita ración Salida , , . Llegada traslado

médico a las quince de San Fausto aSan Fausió departa-
horas mento

13,00 No :.:.. 1(j,00 0,75
13,30 No - 16,30 0,75
14,00 No - 17,00 . 0,75
14,30 No - 17,30 . 0,75
15,00 No - 18,00 0,75
15,30 No - 18,30 0,75
16,00 No - 19,00 0,75
16,30 No - 19,30 0,75
17,00 No - 20,00 0,75
17,30 No - 20,30 0,75
18,00 Sí 16,00 21.00 -
18,30 Sí 16,30 No se reincorpora. 0,75
19,00 Sí 17,00 No se reincorpora. 0,75
19,30 Sí 17,30 No se reincorpora. 0,75
20,00 Sí 18,00 No se reincorpora. 0,75
20,30 Sí 18,30 No se reincorpóra. 0,75

Incorpo- Horas
Horas visita ración Salida Llegada traslado

médico a las ocho de San Fausto a San Fausto departa-
horas mento

8,00 No - 11,00 0,75
8,30 No - 11,30 0,75
9;00 No - 12,00 0,75

Colectivas:

Cuatro días. Del 28 al 31 de marzo (Semana Santa).
VeintiCu;itro días. Del 1 al 24 de agosto.

Flotantes: Dos días. A convenir entre' trabajador y Empresa, se
deberán solicitar con una semana de antelación.

Excepciones: La red de vendedores trabajarán en Semana Santa y
efectuarán estos días 'de vacaciones del 27 al JO de diciembre.

Queda convemdo como norma general que los días 25y 26 de agosto
no se concederán como días flotantes de vacaciones ni como permiso de
Convenio, señalado en el articulo 18, punto 4.
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pár'tésestudiarán su posible aplicación a este Convenio Colectivo, de
acuerdo cOn las disposiciones que los regulen.

1.6 Unicidad.-El presente Convenio constituye un todo orgánico y
las partes quedan mutuamente vinculadas a su totalidad.
, 1.7 Normas subsidiarias.'-En lo no previsto en este Convenio se

estará a lo <!i~puesto en.la Ordenanza de .Industria~ Qu~micas, Regla
mento de RegImen Intenor de la Empl"e~ y a la legIslaClónvigente en
materia laboral.

1._8. Den~ncia. del Convenio.-El Convenio se pt:0rrogará por la tácita
de ano en ano, SI, en' el plazo de un mes antenor a la fecha de su
extinción, no es denunciado por una de las partes mediante comunica
ción escrita, de la que la otra parte acusará recibo, remitiendo copia para
su registro a la autoridad laboral.

1.9 Incremento salarial.

1.9.1 Incremento para 1987:

a) Se pacta un incremento del 5 por 100 para los conceptos de la
masa salarial de repercusión directa (anexo 1), clasificados bajo los
epígrafes de: Remuneraciones fijas e importes periodificados.

b). Igualmente, experimentarán dicho incremento los siguientes
conceptos del capítulo de obra social: Compensación economato becas
de.empleados,ayUda escolar y becas para hijos de. empleados, ~tidad
de pago único para jubilados e inválidos, ayuda de. transporte y
orfandad.

'c) Se pacta un incremento del 6 por 100 para los siguientes
conceptos: Plus de turno rotativo, plus de turno AfB,plus de nocturni
dad, plus de disponibilidad, 'plus de festividad, horas extraordinarias '.
«stand-by» y absentismo.. '

1.9.2 Revisión para 1987.-En el caso de que el Indice de Precios al
ConSumo (IPC), establecido por el INE, registraseal31' de diciembre de
1987 una variación acumulada respecto al 31 de diciembre de 1986
superior al 5 por 100, se efectuará una revisión salarial de los conceptos
de salario base, peligrosidad, antigüedad, diferencia extrasalarial y
suplemento fijo, tan pronto se constate esta circunstancia, en el excesó
sobre laindicada'cifra, yen función deUndice que publique el·INE.

Igualme~teexperimentarán~sta revisión los.si$UÍentes cl?n~ptosde
la obra SOClal: Orfandad, cantidad de pagouruco para Jubilados e
inválidos y ayuda de transporte.

El porcentaje de revisión á efectuar; en su caso, será del 100 por 100
de dicho exceso.' ,

El Íllcremento que, de cumplirse el supuesto anterior, debaaplieatse,
tendrá efectos económicos desde elIde enero de 1987, ,y se efectuará
sobre los valores utilizados para realizar louumentos pactados en lde
enero de este año. . . '

1.9.3. Incremento para 1988:

a) Se.paétaunincremento igual al porcentaje que arroje ellndice
de Precios .aL, Consumo para. el conjunto del año, aplicable.,a los
conceptos de la masa salarial de repercusión directa (anexo l),.chísifica
dos bajo los epígrafes de remuneraciones fijas, importes periodificados
y plus de productivida4. '. . ...... .'. ". '

b) . Igualmente, .. e:xperirnentarán,dicho'incrernento los, siguientes
C911ceptOS del capítulo 'deobras<><:i.aI:.OrfllÍldad. garantía paraviúdas,
jubilados e inválidos, cantidad de pago único para jubilados e inválidos,
ayU~:escolar.y beC<ls. pa.ra hij?s de elIlplead0s, becas, de emple,ados,
ayuda transporte ycompensaClOn economato. '.' ....

c)El Íllcrellle,nto qUe se aplicará enl de enerode, 1988a todos los
concepto.s telacionadoSClllos a¡)arta.dosa) yb),s,erá el PQrcentaje de
ñrl1aclón previsto por el Gobierno i>aril,el conjunto del año. . . . ......

',. d) . ,A,dicionalmente, elpb1Sdl?pr,qductividadse Íll~lllentaI"á>enel
equivlUen~aq pOr lOO de los yalóre.Svigep.tes a,131c;lediciembl"e de
1987;., delossiguielltes co~ceptos:·'.sat~(f1;)á,se;antigüedad~plus <le
~ligrosidad, diferericia;extrasaIarial,~lli>lementó fijo y Plus de producti-
VIdad... ,'0, , .... '. . . ., •...'., .. '

Este inéremento. se .producirá de form",~,q\\e~'m¡lp"t~llgalapt~P9r
ciornillda9 con los valores de la t!l1>la¡)aetada"par8 esté' éoncepto'eil
1987." . o'," . ., "",., .

. e) Se:pacta un in<;femento suPerior en un punto al porcentaje que
arroje' el ,~ndiee de, Precios alConsúmo Para el conjunto del año,
aplicabka los siguientes conceptos: 'Plus de turno rotativo, plus de turno
AIB, plus de nocturnidad, plus de disponibilidad, plus de festividad,
horas extraordinarias,«stand~by»y absentismo;'

El incremento que se aplicará en 1 de enero de 1988 a los conceptos
relacionados en el párrafo anterior, ,. será superior en un punto al
porcentaje de inflación previsto por el Gobierno para el conJunto del
año.

1.10 Retribución anual garanti~ada.-La realización de la jornada
laboral que se pacta en el presente Convenio COlectivo, tiene un salario
anual bruto garantizado para todo el personal fijo de la Empresa
consistente en los importes que, según la antigüedad que se ostente,
figura en las tablas' salariales adjuntas al presente Convenio.

Para el, ano 1988, el salario anual bruto .garantizado Será el que se
contemple en las tablas salariales correspondientes a dicho año confec-

cionadas con los criterios establecidos en el punto 1.9.3 del presente
capítulo.

l.ll Invalide~. jubilación y oifandad.-En el supuesto de que
durante la vigencia del presente Convenio Colectivo se concluyeran las
negociaciones para el establecimiento de una Reglamentación del Fondo
de Pensiones, de acuerdo con 10 pactado en Convenios Colectivos
anteriores, se negociarán nuevamente los apartados y normas recogidas
en los anexos a este Convenio relacionados con dichas prestaciones.

11. OrganiZación del trabajo

2.1 Clasificación profesional.-La clasificación profesional se segui
rá realizando según las normas superiores vigentes, elaborándose las
descripciones de trabajo de acuerdo al procedimiento del anexo 2.

Todos los puestos de trabajo existentes en las estructuras organizati
vas que en cada momento se encuentren en vigor en la Compañía
dispondrán de las correspondientes descripciones de puesto de trabajo.
En consecuencia, en ella deberá constar las principales funciones que de
forma habitual ejecutan los titulares de cada puesto de trabajo,

Cualquier cambio que implique modificación en las 'funcióllés
principales de un puesto de trabajo será motivo de revisión de la
correspondiente descripción, e igualntente; lo será a solicitud del titular
del puesto de trabajo, dos años .después de efectuada la última
descripción. Dichos cambios darán lugar a la consiguiente reclasificación
profesional, si. procede. .

2.2 Ordenación personal.-Se entiende por ordenación personal la
estructuración por ratones· profesionales y laborales de. la totalidad del
personal que presta sus servicios en la Empresa,.c 'Segün la escala de
grupos profesionales y categorías laborales que máS adelante se indican;

La ordenación pers<>nalque a continuación se expresa tendrá mero
carácter enunciativo, sin que necesariamente tengan que estar cubiertas
en la práctica todas las categorías laborales que se recogen en ella, sino
aquellas que en cada momento exijan las necesidades de la Empresa.

Grupo PrOfesional de Personal Superior:

Jefe Departamento primera A.
Jefe. Departamento primera B.
Jefe Departamento segunda.
Técnico Superior Jefe.

Grupo Profesional de Personal Técnico:

Subgrppo de Técnicos Superiores.

Jefe de Sección.
Técnico Especialista.
Técnico..'

SubgrupO de Técnicos Medios.

Ayudante Técnico Especialista.

Su~po de Técnicos AuxililU"es.

Operador A.
Ayudante Técnico.
Analista de Laboratorio M. C.
Analista de Laboratorio.
Auxiliar de Laboratorio.
Delineante Proyectista.
Delineante.
Calcador.
Ofici31' prtmeraEspecialista M. C.
{}Jlerador.

GruPO.Ftofesional de'personal Administrativo:'

Oficial 'primera Administrativo M. C.
Oficial. primera Administrativo.
Oficial segunda Administrativo.
Auxiliar Administrativo A, .
Auxiliar Administrativo.

Grupo Profesional. de Especialista:

Oficial primera EsPecialista.
Oficial segunda EsPecialista.
Oficial tercera EsPecialista.
Ayudante Especialista.

2.3 Cambio de puesto de trabajo.

2.3.1 Cambio de puesto de trabajo.-Antes de efectuarse un cambio
de puesto de trabajo, la Dirección de la Empresa lo comunicará al
Comité de Empresa con la suficiente antelación.

Los cambios depuesto de trabajo por necesidades del servicio dentro
de un mismo Centro" se harán de acuerdo con lo establecido en los
artículo 39 y41 del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones legales
complementarias. De cualquier reclamación que por los interesados se
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produzca contra uno de estos cambios, se dará cuenta para su informe
al Comité de Empresa.

. §i el cambio .entrañara parae1 trabajador el desempeño de funciones
distIntas a las de su puesto de procedencia, se le facilitará la necesaria
información, y foI1tlaci~n profesional hasta su total adaptación al nuevo
pu~t.o, no apli~dose la extinción del contrato detn;lbajo por las causas
objetIvas preVIstas en los apartados a) y b) del artículo 52 del Estatuto
de los Trabaja40res, salvo resistencia pasiva del trabajador suficiente
mente demostrada.

2.3.2 Traslado con cambio de residencia.-En los traslados de
mutuo acuerdo o voluntarios, que impliquen variación definitiva de
residencia, en las conversaciones previas. al correspondiente pacto se
inform~rá simultá-Oeamente al Comité de Empresa y, si el interesadb lo
desea, mtervendra en estas conversaciones un representante del mismo.

2.4 Trabajos de superior. e inferior categoría.

A). Trabajos de SUperiofaj,tegoria: El trabajador que sea destinado
a reallZarfun<;iones de categoria superior a las que correspondan a la
categoría laboral que tuviera reconocida, percibirá durante el tiempo en
que·. permanezca en· e.s,tasituación," la .retribución de. la categoria
correspondiente a las funciones que se le hayan encomendado calculán
d:osel~. retIi!Jución ~n cómputQ anual. En caso de permaneCer en esta
SltuaClOn mas de seIS mesesduIWlte un año.u ocho durante dos años
podrá. reclamar ante la. Dirección .de' la •Empresa. la .clasificació~
p~ofeslOnal adec~da. ~ contabilizarán a erectos de dicho cómputo los
días de descanso .1Ilclu.ldos dentro delpenodo comprendido entre las
fechas de inicio y termiitación de. dichasus~tución.

.... Para la determÍI!.ación de los periodos de' tiempo indicados.en el
párl'afo anterior nO.se computarán los. servicios prestados en qttegoria'
sU~rt.oren.~os~osde ~I.lstit\l(:iones por licencias, cumplimiento del
serVICIO militar, .1IlcapaCldad laboral transitoría. por .enfermedad e
accidente, sea onolaboral, excedencia forzosa.o sindical o vacaciones 
LQs trabajadores que sustituyan a otros que se encuentren en tales caso~
podrán r~izar ~baj!>~ de categoría .superior .d~rante tod~ el. tiempo
que SUbSIsta la SltuaClon que lo motIve, perClblendo la dIferenCia de
retribución correspondiente. . ". '

. B) Trabajos de inferior categoría: A los trilbajadores que sea preciso
aSIgnar a puesto de trabajo clasificado con categoria inferior a laque
ostentan se les respetarán los derechos laboráles y ecoriómicos de su
categoría y la Compañía les garantizará una ocupación efectiva· hasta
que, en el menor tiempo posible,.se les asigne a un puesto de trabajo de
su categoria y grupo profesional. .

En cualquiera de estos dos casos, se estará· a lo 'dispuesto en el
artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores.

2.5 Jornada y horarios de trabajo.-La jornada de trabajo en los
~ntrosde la Empre~ será ~e cuarenta horas semanales, equivalentes en
computo anual a Il?-tl setecIentas sesenta horas,de trabajo efectivo.

~ado qu~ los CIclos de trabajo previstos para la jornada de tumo
rotat~vo se aj.ustan a la realización de 219 jomadas, equivalente a mil
seteClentas cmcuenta y dos horas anuales, la diferencia desde este
número de horas hasta las mil setecientas sesenta del cómputo anual se
aplicará a la realización de los siguientes supuestos en el momento que
así lo detemine la Compañía:

Prácticas contra incendios.
Cursos de fOI1Il3ción.
Reconocimientos médicos.

La exigenci~ .del .saldo de horas resultante a favor ~e la Empresa,
sohp~ent~.seutIhzara pa~.alguno.s de los supuestos antenores, mediante
antIClpaClOn o prolongaclOn de. jQ,fIlada, con objeto de garantizar los
descansos del personal.

El tiempo de tn;lbajose computará 4e modo que, tanto al comienzo
como al final de la jomada diaria, el trabajador seentuentre en su
puesto de trabajo y dedicado a él. . '.' .'

Los horarios de trabajo serán los que, para cada Centro de trabajo
se encuentren establecidos o se establezcan.en el futuro, de acuerdo co~
la legalidad vigente, así como los' que resultan de este Convenio.

Se establece para el personal que no tenga horario flexible en jornada
normal que, con la previa autorización del mando. directo podrá
retrasar su entrada o adelantar su salida. hasta dos horas se~anales
pudiendo recuperar dentro de la misma semana o en la siguiente dicha~
horas. . .'

2.6 Promocj~n po,: cC!ncurso.-Se estará a lo dispuesto' en la Orde
nanza.de. Industnas Qü;lmIc~s y serán reguladas por la normativa que se
negOCIara durante la VIgenCIa del presente Convenio.

2.7 . Garantías d~.estabi/idadt!e.emP.leo:-Duran.te la vigencía de este
Convemo la Compam.a n~ ?eSpedlra a mngun trabajador fijo en plantilla
por razones de orgamzaclOn.

Asimismo se garantiza a todo los trabajadores de la Compañía una
ocupación efectiva.

2.8 Formación profesional.-Con el fin de mejorar la calidad,tanto
técnica como en materia de seguridad, la Empresa confeccionará
anualmente planes de formación para todo el personal informando de
ellos al Comité de Empresa. '

Los planes de formación serán dados a conoc~r por la Empresa al
personal durante el último trimestre de cada año, para. que su puesta en
práctica pueda llevarse a efectos en el siguiente año.

2.9 Vacaciones.-Se garantizan para todo el personal veinticinco
días laborables de vacaciones, con fraccionamiento sin límite, siempre
que sea por días completos, estableciéndose las fechas de disfrute de
acuerdo con las necesidades de servicio de la Compañía.

Los trabajadores de nuevo ingreso disfrutarán dentro del año la parte
proporcional de las vacaciones, según el número. de meses trabajados
durante el mismo, computándose a estos efectos la fracción de mes
como mes completo.

Quedan suprimidos los tres ,puentes que estaban pactados en
Convenios anteriores, al quedar compensados con los días de liCencia
para asuntos propios a que hace mención el punto 2.10 de este capítulo.

Las fechas de disfrute de vacaciones serán fijadas de común acuerdo
entre la Empresa y los trabajadores, de conformidad con lo ,establecido
en el artículo 38 del Estatuto de los Trabajadores,.y de acuerdo con el
mismo se notificará a los interesados, una vez establecida la programa
ción definitiva de vacaciones, con un mínimo de dos meses de
antelación. ,

Los' planes de' vacaciones, y .sus· variaciones por' necesidades del
servicio serán notificados siempre a los trabajadores. Si,alguná fracción
de .dichas' vacaciones no pudiera· ser programada, el trabajador' al
solicitar la fecha de disfrute de esta fracción tiene derecho a que la
Empresa le notifique su concesión o denegación, con tres días de
anticipación a la citada fecha. Si una vez iniciado el disfrute de
vacaciones la Empresa, por razones de necesidad urgente, requiriese los
servicios de un trabajador y éste en el ejercicio de su voluntad de
decisión, aceptase aClldir al trabajo, ambas partes, trabajador y Empresa
acordarán las condiciones oportunas.

En ningún caso, el perípdo de·vacaciones-anuales se podrá sustituir
por compensación económIca.' ,

En el anexo 4seregularilas normas por las que-se.regirá el disfrute
de las vacaciones

2.10 Licencias para asuntoSpropios.-Durantela vigencia de este
Convenio, el personal de jornada normal y continuada dispondrá, de un
dia de. licencia retribuida para asuntos propios, y además, los necesarios
para alcanzar la diferencia entre las mil setecientas sesenta horas anuales
pactadas y las que resulten, de los días laborables .. establecidos en las
respectivas Comunidades Autónomas. .

El .personal a tumo rotativo dispondrá de l1n día de licencia
retribuida dentro de su ciclo habitual de 219 jornadas de tumo.

En'ningún caso el Periodo dé v¡tcaciones anuales se podrá sustituir
por compensación económica. . . -

En el anexo 4 se regulan las normas por las que se regirá el disfrute
de las vacaciones. " '

2.10. Licencias para asuntos propios.-Durante·la vigencia de este
~nven~o el persol}al ~e jornad;t normal y c:o:qtip.uada dis:pondrá de !Jn
dia de hcencla retnbulda para asuntos propIOS, y además l?s necesanos
para alcanzar la diferencia entre las 1.760. horas anuales pactadas.y las
que. resulten de los días laborables establecidos en las resPectivas
Comunidades Autónomas. .,

El personal a. tumo rotativo dispondrá de un dia de licencia
retribuida dentro de su ciclo·habitual de 219 jornádas de'~o;

Estas licencias, que podrántorparse por horas o días •• completos,. Se
disfrutarán a 10 largo del año, previa solicitud del interesado, y teniendo
en cuenta las necesidades del servicio, y concedidas, en base ,a éste pacto,
no tendrá el trabajador. que presentar justificación. . '. .'. . .

Con objetf> de.clarificar la administración de estas licencias retribui
das para asuntos propios se tendrán en c;uenta lassiguientespreII).Ísas:

Nopo<!ránllcumularse a losperíodf>s de vacaciones. Entre estas '1 las
licencias retribuidas para. asuntos propios tendrán qUe medi.ar días de
trabajo, salvo que el proceso productivo, a juicio elé la dirección del
Centro, lo Permita. .., . ,

El disfrute de vacaciones programadas por otros trabajadores tendrá
preferenci,a sebre el de estas licenci,as. . . '. .. .

En aquellas fechas en que por determinadas circunstancias puciieran
presentarse un número muy elevado de solicitudes" el Jefe de cada
Departamento determinara, en base. a los grupos de incompatibilidades
establecidos para los planes de vacacioJ}es y en funciónde las necesida
des de trabajo, producción, se~dad, etc., el m!W.mo.d.e solicitudes a
conceder por cada grupo de trabajo, estableciéndose un orden rotativo
en el disfntte de e~taslicencias,. . . . '•. ,

Estas licencias habrán de disfrutarse a lo largo delaño, porloqueno
podrán ser sustituidas .por compensación eco:qÓmica. En consecuencia,
tampoco podrán dejar de disfrutarse, en el año de que se trata, para
acumular.en los años siguientes, salvo que la acumulación obedezca a
causas de fuerza mayor y exista al efecto, además acuerdo· escrito al
respecto entr~ el trabajador y la Empresa, en que ~síse determine.
.. Los 1f!lbllja~ores de nuevo ingreso disfrutarán la parte proporcional

de estas hcenclas según el número de meses trabajados.durante el año.

2.11 Licen.cias no retribuidas.-En los casos justificados previa
mente se podrá conceder hasta un año de permiso sin sueldo.
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Dicho permiso se'disfrutará, de no generar el mismo la realización
de horas extraordinarias, y de existir acuerdo previo al respecto entre el
trabajador y .la Empresa.

Durante la ausencia por permiso sin sueldo no se devengará
retribución alguna ni se cotizara a la Seguridad Social.

Terminada la licencia no retribuida, el trabajador se incorporará
automáticamente a .supuest0d.e tr;¡lJll.jo u otro de'su~categoria
profesional, quedesigrie la' Compañía. ' . '

«Petresa» podrá cubrir, si lo considera necesario, la 'ausencia del
trabajador que disfruta el permiso sin sueldo: Con otro empleado de la
misma categoria del ausente; con trabajo de superior categoría en las
condicionesestablecida.s en el apartado' A) del punto 2.4 de este
Convenio, o contratando un interino en la forma y condiciones
establecidas en el artículo 15, C), del Estatuto de los Trabajadores

2.12 Organización del· trabajo en turno rotativo.
2.12.1 Puestos de estructura constante.-Son los puestos de Unida

des de Pr<><;eso y aquellos asimilables en c\lantoa sus características a
los anteriores.

En estos puestos el trabajador no puede abandonar su puesto 'de
trabajo sin que lo haya ocupado· el que debe n:levade.

2.12.2 Ciclode trabajo.:-Se establece el siguiente ciclo de trabajo,
que se repetirá ajo largo de todo el año: '.

(6 T + 4 D)+(6 T+ 4D)+ (6 T+ 4D) = 30 días

Siendo T: Días de trabajo en tarde, mañana o noche; D: Días de
descanso. .

La secuencia de rotación de turnos para los seis días de trabajo
será: MM TI NN.

2.12.3 , Situación de disponibilidad.-:Las auSencias en el turno por
enfermedad, accidente, licencia, permiso sin retribución, falm injustifi
cada y suspensión o extinción de contrato, se sustituirán en la forma que
a cOntinuación se esmblece, teniendo en cuenta que, según el punto
2.12.1, el puesto no puede quedar desocupado:

1. Por el persónal del tumo súplente que pudiera estar disponible
y capacitado para ocupar el puesto vacante.

2. Sise trata de una ausencia imprevista y durante el primer día de
la misma, de no estar disponil;lle personal del tumo suplente, la
sustitución se realizará:

a) Se requerirá la presencia del trabajador entrante del siguiente
tumo, que se incorporará al trabajo 'anticipando su jornada cuatro horas
y, cubríendo, por tanto, con las cuatro horas de prolongación del
siguiente, el tumo vacante. . . ..''

b) De no ser posible localizar altrabajador entrante del siguiente
tumo para efectuar lo previsto en el apartado anterior la sustitución se
realizará prolo~gando tumo el operario saliente que no hasido relevado.

. 3.'. Si la ausencia previsiblemente durara más de· un .día, transcu
rrido éste yde.no estar disponible personal delturno suplente, el restante
personal en alta del equipo asignado al puesto se pondrá a· disposición
deLJefe 4e\ Departamento, que queda facultado para adaptar el tumo
rotativo de forma que, a partir del término de laplimera ausencia, dicho
restante personal del equipo, en alta, y preferentemente respetando sus
descansos, ~bl1l las veinticuatro horas. .. .... .. .

. ~i la organización de esta s\!stitución, haciendo los cambios oportu
nos~ entÍ"llpase la r~z¡¡.qón de'horasextraordinarias, éstas. se considera
rán~tructuralesdefuerza mayor y, de conformidad con JOA~stablecido
eneI'iU1ículo 35.4 del ~statuto dejos Trabajadores y punfo 3.5.2 del
presente Convenio, serían de realiz¡¡.ciónol;lligatoria. . .

1.17.4· Regulación de lasvacaciones.-Las.vacacionesse disfrutarán
en la fortnapreyism en el punto 2.9 y ltnexo 4 del preseIlteConvenio,

Las 'yacacionesse planificarán tie talforma,que cad.a trabajador en
sitlíacióri de descanso cubra "einticinco días de vacaciones del. resto del
equipo, lo qlle ·le dará derecho al disfrute de Sus correspondientes
veinticinco días, ya que dichos días forman parte deLcómpJlto anual de
mil setencienms.cincuenta .y dos. h()ras.de t~baj()a tUI1l,0,Ix,lr lo que. no
puede pr9lÍ\lcir horas extras el disfrute d.e las vacaciones de los
miembrps del eq\lípo atutno.. . '..... '., •.. . . '.. ' '. .

2.12.5 Larglfenfermedad.-Se entiende por larga enfermedad, aque
lla que tenga una duración superior a los treinta días¡ o 1>ien,. conocida
con anterioridad, sea previsible una dilatada baja temporal del traba-
jador,. . '

En estos casos}' desde el mome*to en quela Empresa, a través de
los informes, facúltativos., pertinentes, cóno;l~ que. un trabajador se
encuentra en estasituaci,Qn, ~rantiza la coben,ura del puesto de trapajo
ocUpado pordicho traoajadordeJorma"inrncdiata. . , "

El Conúté de Empresa recibirá información acerca de las situaciones
de larga enfermedad q\le se produzcan, de fQrma inmediata a conocerse
por la Empresa.dicha situación del trabajador, '

2.12.6 Extinción delcontrato.:"'I.,assustitqciones, de acuerdo con
estas nOrmas, delas ausencias derivadas ,de ¡;xtinción de contrato ,de
trabajo, 'tendrán unª duraqón máxima de veípte ,días..' '

2.12,7 Tum(Ísuplente.-La Empresa garantIZa la cobertura de
aquellos puestos de trabajo de unidades de proceso y servicios auxiliares

que queden sin cubrir por una situación de larga enfermedad de algún
trabajador.

Adicionalmente, y siempre que fuera posible, el personal del turno
supl~n!eque no se .encuentre cub~endo situaciones de larga enfermedad,
cubnra las ausenCIas' por absentIsmo que se pudieran, producir.'"· ,. '.' ..

En lo referente a.ciclosde,trabajoy· desca.nsos; se estará a lo que con
.. cárá<:tergeneral en el punto 2.12.2 se regula para la jornada de tumo

rotatl.vo. No obstante y respetando el descanso entre jornad<js, los
trabajadores que componen el tumo suplente, podrán ser incorporados
al equipo de tumo rotativo donde se produzca una ausencia, pasando en
este caso a seguir la rotación de tumo del trabajador ausente.

En ~ste supuesto, si por haber tendio que incorporarse a otro equipo
no pudIera disfrutar de sus descansos semanales, los disfurtará, en el
momento en que el trabajador lo solicite, siempre que las necesidades
del s~rvicio, ~eterminadas por el Jefe del Departamento, lo permitan.

SI, excePCIonalmente, Ypor razones técnicas u organizativas, no se
pudiera disfrutar el descanso en la forma antes indicada se compensará
en la forma señalada en el artículo 47 del Real Decreto de 28 de julio

, de 1983.
El personal que fuese designado por la Empresa, pasará del tumo de

noche al de mañana y/o tarde, cuando las necesidades del servició lo
requieran, conservando la percepción del plus de nocturnidad.

2.12.8 Organización del tumo suplente.-El tumo suplente constará
de un mínimo de siete personas: -

Cinco Operadores polivalentes.
Un Operador Jefe.
Un Jefe de tumo de laboratorio.

SiendQ su tarea esenCial cubrir las ausencias que pudieran producirse
en el tumo rotativo, prioritariamente las derivadas de larga enfermedad
y aquellas otras que, razonablemente, puedan cubrirse por el mism(), de
acuerdo con su DPT.
'La Dirección ,podrá, de considerarlo oportuno, incrementaréI

número de personas del tumo suplente, asignando .al inismopetsonal
excedente, en todo caso, esta posible asignación' se considerará provisio
nal y, por tanto, susceptible de reducción posterior por decisión de la
Empresa. '

2.12.9 Liquidación de situaCionesespecialesJ-H tiempo de des
canso devengado y no disfrutado por realización de ciclos no tipificados
en la· normativa anterior, se abonará de lteuerdo con los criterios
expuestos en el anexo 11 del, presente Converiio.' .

2.12.10 Vigencia y revisión de esta normativa.-Esta normativa
comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 1987. Las partes, araño
de la aplicación de esta norma, se , comprometen' a examinar las
incidencias observadas en su aplicación, pudiéndose acordar aquellas
modificaciones que se consideren oportunas para el pe¡feccionamiento
de la misma " .

2.13' Cobertura de vacantes en puestos no"sujetos a régimen de
turnps.-Los ipgresos en la Compañía se' harán' preferentemente en
puestos sujetos a tumo. El personal de este horario, en igualdad de
condiciones referidas. a· formación, tendrá preferencia para 'cubrir las
vacantes que se produzcan en horario normi!L' .

III. Retri~\Iciqnes

3.1. Ordendción.sala~ia].-Se entiepde pOL6rdenació~salanalIa
t;StructJlraéión en lÚ,veles salariales deJas categ()riasJaborales relaciona
das en el pupto 2:2 y que se esta1>lecen como. sigue: .

Nivel 1:
Auxiliar Administrativo.
AYUdanie Es~sW-.

,Nivel 2:,
Oficial 3.a Especialista.
Auxiliar Admiriistrativo A.

Nivel 3:
Oficial 2.a Especialista.
Oficial 2.a.Administrativo.
Auxiliar de Laboratorio.

Nivel 4:
Ailalista de Laboratorio.
Calcador.
Oficial La Especialista. '.'
Oficial La AdministrativO.

Nivel 5:
Analista de Laboratorio, MC.
Delineante.
Oficial l.a Especialista Me.
Oficial1.a Administrativo Me. .
Operador,
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Nivel 6:
Ayudante Técnico.
Delineante Proyectista.
operador A.
Ni~ei'7~" ..

Ayudante Técnico Especialista.
Nivel 8:
Técnico.

Nivel 8 b:
Técnico Especialista.

Nivel 9:
Jefe de Sección.

NiveUO:
Técnico Superior Jefe.

Ni~el ll:
Jefe de Departamento 2.a

Nivel 12:
lefe de DepartaÍnento l.a B.

Nivel 13:
Jefe de Departamento l.a A.

3.2 Salario base.-Para cada uno de los niveles retributivos existen
tes, el salario base, es el que se irtdica en la tabla contenida en anexo 3.

3.3 Complementos salari(1les personales. .

3.3.1 Plus de antigüedad.-Como plus de antigüedad, cada trabaja
dor gozará de dos trienios del 5 por 100 del salario base más
peligrosidad, yde quinquenios del 10 por 100, calculados sobre los·
mismos con¡:eptos,sin limitación en su número.;

En los cal!OS de ascensos o de cambios de categoria que impliquen
variación de los conceptos de salario base y peligrosidad, los pluses de
antigüe4ad devengadosc9n anterioridad"se calcularán sobre los referi
dos conceptos correspondientes a la nueva categoría.

Estos pluses de antigüedad se devengarán a partir del mes en que se
cumplan los tres o seis años de servicio en la Empresa para el caso de
los trienios y a partir de los once años para el caso de quinquenios.

3.4 Complementos salariales de puesto de trabajo.

3.4.1. Plus de peligrosidad.-Todos los trabajad9res de «Petresa»
percibiránun plus de peligrosidad consistente en el 10 por 100 dél
salario base. Para cada uno de los niveles retributivos existentes el
importe de este concepto retributivo es el que se indica en la tabla
contenida en el anexo 3. . . . . , . '.

3.4.2 Plus de .turno.-eqrabajo a ~urnos,entendiéndose por tal el
que se. presta en Jornada mmterrumpIdade ocho horas de mañana,
tard~, o noche en tumo rotativo, se gratificará con un plus de tumo
consIstente en el valor expresado en el anexo 3 por cada jornada sujeta
a tumo que realmente se haga por el trabajador.

~adas laS circunstancias específi~as de este trabajo en régimen
rotativo, el. plus de tumo se pacta temendo en cuenta las características
especÍ?lesdel trabajo, en' el mismo, como son la prestación de servicios
en jornada ininterrumpida de ocho horas, cambios de horarios el
tiempo necesario para realizar los relevos e incomodidades de' las
incorporaciones, las cuales quedan compensadas mediante mejora
adecuada acordada en Convenio Colectivo. .

El personal que trabaje en dos tumos rotativos que no cubran las
veinticuatro horas, tendrá derecho a la percepción del 50 porloo dé este
plus.

La normativa que regula la percepción de este concepto queda
recogida en el anexo 5.

3.4.3 ,Plus de nocturnidad.-El trabajo' en tumo de noche', enten
diéndOse por tal el que se presta desde lasveintidós a las seis horas se
abonará s~empre que realmente sea prestado, con un plus de noctu;rn
dad conSIstente en el valor eXp'resado en la tabla del anexo 3: La
normativa que regula la percepcIón de este concepto está recogida en el
anexo 5. . . .....

3.4.4 Pluses de disponibilidad y festividad.-Con el fin de compen
~ ad~~damente.al personal en tumo rotatiV'0' la situación' de
dispombilIdad defi!llda en el punto 2.12.,Jy festividad, se crean como
comp!e~entosalanal.del puesto de trabajO los pluses de disponibilidad
y festiVidad que son mseparables en cuant(j colTIpensan la disposición

.del personal a .colaborar en la cobertura' del absentismo de corta
duración, si bien, sus criterios de percepción serán los siguientes:

A) Plus de disponibilidad: Este plus se percibirá mensualmente con
el importe de 12.613 pesetas (doce veces al año).

Este plus dejará de percibirse por el trabajador ausente, por los días
no trabajados, salvo que su ausencia' sea motivada por vacaciones,
descanso o licencia retribuida.

El plus de disponibilidad se devengará aunque se pase eventualmente
ya requerimiento de la Empresa a otrajornada distinta ala de turno
rotativo y, siempre que, en este caso, se continúe en situación de
disponible.

La cantidad no abonada por este concepto, de acuerdo con lo
~terior, dotará un fondo cuyo destino, a un concepto de la obra social,
lo decidirá anualmente el Comité de Empresa. Las ausencias superiores
al período previsto para larga enfermedad no da derecho a la percepción
del plus ni a la integración del, mismo al fondo.

B) Plus de festividad: Se establece este plus indisolublemente unido
al de disponibilidad para compensar el hecho de que los festivos se
descansen normalmente en días distintos del que a la festividad
corresponde.' Este plus se hará efectivo por cada dia "festivo no
coincidente con sábado o domingo, y se abonarán a los empleados que
trabajen ese día, no abonándose, por tanto, a aquellos que descansaran
o trabajaran dicho festivo como jornada extraordinaria.

Este plus tendrá un valor .de 3.400 pesetas por cada día que
corresponda su percepción.

3.5 Complementos salariales de cantidad o calidad del trabajo.

3.5.1 Diferencia extrasalarial.-La diferenciaextrasalarial es la que
se indica para cada nivel retributivo en la tabla contenida en el anexo 3.

3.5.2 Horas extraordinarias.-Para cada nivel salarial y tipo de
antigüedad se vaCt~ un módulo base para cada cálculo del valor de las
horas extraordmanas que figura en el anexo 3.

El valor de la hora extr;lordinaria se establece aplicando al módulo
base el recargo del 75 por nro, de acuerdo con lo previsto en el artículo
35.1 del Estatuto de los Trabajadores y artículo 40.1 del Real Decreto-
ley 200111983, resultando elvalor que figura en el anexo 3. ..

pliIllPorte pactado en, este Convenio del valor de lahoraextraordi
nariase establece como un pactoIllás del mismo, pero ~lllidonecesaria
mente a su totalidad, para establecer, en su conjunto, una condición más
benéficiosa.

Conel. fin de cumplir la legislación vigente sobre trabajo en horas
extraordinarias se establecen los siguientes acuerdos:

, l.o En drcunstancias normales' y siempre'en el supuesto de ser
estrictamentérte6esárias, sólo se realizará el máximo de horas extraordi
narias por día, mes y año, en jornada nocturna, fljádo por la legislación
vigente. .

2.0 L()s límites legales expuestos en el punto anterior podrán ser
superados, por las horas que se trabajen como consecuencia de las
situaciones expuestas en los apartados a), b)y c) del punto tercero
posterior, tal y como se previene en el artículo 35.3,del Estatuto de los
Trab~adores.

3. A tenor de la facultad que otorga el artículo 35.4 del Estat~to
de los Trabajadores, las partes acuerdan pactar como horas extraordina
rias de .realización obligatoria y de carácter estructural a efectos de
cotización adicional lasque se deriven de las situaciones ,expuestas a
continuación:

a) Cubrir un puesto de trabajo de tumo rotátivo qUe, por imposi7
ción de la vigente legislación, no deba quedar desocupado. , .'

La Empresa se compromete a realizar todas las gestiOnes 'precisas
para intentar proveer la sustitución en el plazo máximo de cuatro horas.

b) ... Realizaóón de trabajps encamin!:1dos a repara!: partes.eSenciales
de las instalaciones que tengan carácter de urgencia, determináda'porel
Jefe de Operaciones, siempre que asu juicio su realización inmediata seiJ.
necesaria para evitar accidentes, deterioros en las instalaciones o graves
pérdidas económicas para la Empresa.

•c) Las que fuera necesario realizar durante las paradas de unida.des
para trabajos surgidos como consecuencia de imprevistos .sobre la
programación inicial, y que no puedan ser incluidos postenormertte en
la misma, notificándose con antelación estas circunstanciasa Dirección,
Departamento de Personal y Comité de Empresa, para su.discusión si
procede. . .

El Comité de Empresa y los tepresentap.tesdé la Compañía., a través
del Departamento de Personal, realizarán un especial segu.imie~tode las
órdenes de trabajo que afecten a los puntos b) y c) anteriores, tendentes
a corregir las desviaCiones qu hayan podi!ioapreciarse cnla considera-
ción dél carácter de urgencia de los trabajos. .' ... ' ,"

La realización de horas extraordinarias durante las paradas progra
madas serán de, aceptación v()luntariapor parte del per~onal, salvo
cuando se den las cixcunstancias pre:vistas en el apartado 3 c) antenor.

Cuándo personas en concreto o grupos de trabajo realizaran de forma
sistemátiCa horás extraordillariás qué rebasén lQj>revist() en. el artíc¡ulo
35.2. del E~tiltuto de l()s Trabajadores, la Empresa,.a través dé los
q~rrespQp.dIen~esresponSable~y en ,plazo máx:imo de un. mes, <;ontado
a partIr d<: la denuncIa concreta de lbs representantesd.elos trabaJadoI:,e~,
prop()ndra una reqrganización del trabajoén la Sectí.ón afectada. .:.
, .' SI,. en. el plazo desuatro' meses; cumpu.tados, desde la" d.eIluncIa

menCIOnada en el párrafo imterior y siempre que IltreorganizadÓn'
propuesta por la. Empresa. haya podido ser llevadáa cábo .se siguen
superando los límites d.e horas extras legaíes, la Compañíaprocederá.a
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sustituir con el personal necesanoel trabajo en las horas extraordInanas
que se produzcan en exceso sobre dichos límites legales.

De no cumplirse estos extremos, los representantes de los trabajado
res se reservan tomar las medidas que estimen oportunas.

El Comité de Empresa asume el control de horas extras, teniendo las
siguientes funciones:" .

a) Examinar si las. horas extraordinarias realizadas en el' mes
o ánterior'se ajustan a estas normas.

b) Hacer propuestas.y sU~7rencias. ..,
c) Denunciar a la DlreCCIOn del Centro de TrabajO los IncumplI

mientos que· pudieran observarse, pro~niendo medidas al.respect!?
d) Recibir mensualmellte una relación de .las horas extras realIza

das por grupos·de trabajo, existiendo en el De~ment04e Personal a
su disposición las relaciones personales o partes de trabaJo.

Los responsables corres.pondie!ltes, caso de que. el personal; ..q1;le
depende de ellos tuvieran que realIzar· horaS' extraordtnanas, remltlran
al Director del Centro con copias al Departamento de .Personal, .el
mismo día en que aq~éllas ha:yan de rel'.li~rse,un escrito .donde se
especifique c1arrtmente el .motlvo que Jus.tlfiq~e. }¡uneceslda~.• Tal
información estará permanentemente a dlsposlclon del Comlte de
Empresa. . ' . .' ..

El trabajador que expresamente lo solICite reclblra del.Departamento
de Personal un '. parte semanal. con expresión del llúmero de horas
extraordinarias realizadas por él en dicho períod9.

3.5.3' Compensación de las horas extraordinarias con descanso.-Se
podrá pactar la compensación de horas extraordinarias con ~escan~o

siempre que el disfrute de éste, en su.mo~ento, y como consecuencl.a
. del mismo, no genere la realIzaclOn de horas extraordi
narias.

Dicho descanso se disfrutará, además, de existir acuerdo previo al
respecto entre el trabajador interesado y la Empresa.. .

De acordarse esta compensación, en las condiciones antenores, cada
hora extraordinaria realizada se compensará con 1,75 de descanso.

3.5.4 ,Plus de productividad.'-Se crea un cOQcepto salarial denomi
nado plus de productividad, que se califica como compleme~to .de
cantidad y calidad de trabajo, cuya cuantía mensual es la que se Indica
para cada nivel salarial en el anexo 3.

Se pacta" expresamente que el importe de ~ste.ph~~ nO <?omp~taráen
la base de cálculo para los complementos de jubdacIOn e InvalIdez que
se regulan en los anex.os 7 y9, respectivamente. .

3.6 Complementos s~lariales de vencimiento supetiorJll mes:

3.6.1 Pa~~;; extraon:Ünarias.-seabonarájuQto ~~n cadapaganor
malde los.meses de marzo, junio, septiembre ydlClcmbre, .una paltl
consistente en 'una' mensualidad de retribució~ total,. es' deCIr? ~alano
base, plus de peligrosidad, diferencia extrasalanaly plus <:le antlguedad.

3;6.2 Suplémentofijo.....Se establece un suplem~ntofijO para todo el
personal de la, plantilla de la Empresa enuna cuantla de 179.,020 pesetas
brutas que se abonara en la nómina de enero. -,\1.cC;lITesponder su
período de devengo con el año natural, ,se pe~clbua ~r la parte
propocional al tiempo de alta.en la Empre~ en. dicho penodo.

IV. ObrasOcial

4.1. Economato.-A partir de l de enero de 1987, Y"por quedar
integrada en el Plus de Productividad, se suprime la asi~ación que
había establecida a estos fines y que tllvo en 1986 una cuantía de 1.113
pesetas por titll1ar y año. . . , , . "

Los jubilados de la Co~pañía y la~ viu~s y huérfanos no ema~Cl~
dos dé empleádos de la misma podrán utllIzar el economato, arbltran~
dose dé común acuerdo fórmulas para elreembolso de estas compras.

En los Centros de trabajo donde no exista economato, se establece
para cada productor una asignación de 3.400 pesetas mensuales, cuya
percepción es incompatible con el establecimiento de aquel servit!-0;

Los jubilados de la Compañía y las viudas de empleados de la mIsma
que reSIdan en localidad que no dispongan de servicio de economato,
tendrán derecho a esta asignación.

4.2 Becas a empleadosó-Sobre la plaQtilla al 31 de diciembre de
cada año, la Compañía establece un fondo de 697' pesetas anuales por
empleado y año para becas.
. En el supUesto de que el fondo de becas no fuera agotado para este

fin en algún centro, la diferencia sería entregada al Comité de Empresa
para que la aplique a los fines sociales que decida.

. 4.3 Grupos de Empresa.-A partir de 1 de enero de 1987, y por
quedaí- integrado en el Plus de Procluctividad,se suprime el fondo que
había establecido a estos fines y que tuvo en ·1986 una cuantía de 2.992
pesetas por empleado y año.

4.4 Ayuda escolar y becas para.hijos de empleados.-Se revi~ en
un 5 por lOO el importe establecIdo para 1986 por cada Dlvel de
enseñanza. _

4.~ Ayuda a empleados en situación de in~r:pacidad laboral transi
toria.-En el anexo 6 se establece la conceslon de complemento al
personal en situación de incanacidad laboral transitoria.

Si las prestaciones de la Seguridad Social por incapacidad laboral
transitoria igualaran o rebasaran los importes de los haberes fijos
determinados en el anexo 6, el trabajador sólo percibirá, con supresión
dél complemento, las prestaciones de la Seguridad Social.

o La percepción del complemento establecido para todo el personal
quedaría sin efecto, cuando se trate de enfermedades producidas volunta
riamente, fingidas, o cuando se retrase la curación, no cumpliendo las
prescripciones facultativas.

4.6 Jubilación.-Se garantiza al personal de la Empresa ya jubilado
una percepción anual bruta de 7SO.000 pesetas durante el año 1987, .

.entre pensión dé la Seguridad Social Ycomplemento de la. Empresa.
La jubilación en la Empresa queda regUlada por las normas que se

c.ontemplan en el anexo 7 al presente Convenio.
4.7 TransporJes.-Se mantienen los actuales servicios detranspor

tes. Para las personas que tengan su residéncia habitual a una distanda
que, medida por el camino más corto, se encuentredél pasó dél medio
dé locomoción establecido por la Compañía a 6 'kilómetros como
mínimo, se establece para 1987 una compensaCión de 2.188 pesetas/mes
por empleado. .

4.8 Ayuda especial para hijos de empleados.-Se garantiza una
ayuda especial para gastos de reeducación de todos los hijos de
empleados con incapacidad fisicao psíquica. . _

4.9 Viudedad-Se garantiza a las vi\ldas de los empleados de la
Compañía una. percepción anual bruta de 590.000 pesetas durante el año
1987, entre pensión de la Seguridad Social Ycompleniento dé Empresa.

4.10 Oifandad.....Con la regulación que se establece en el anexo 8,
los huérfanos empleados de la Compañía tendrán dérecho,. durante
1987, a 19.351 pesetas brutas, que se percibirán durante cada uno de los
40ce meses del año. ',.'.

4.11 Seguro de vida y de accidente.-Semantienen los actuales
seguros establecidos por la (:ompañía ~n colaboración con el personal,
con el compromiso de reali1:ar un. estudio comparativo con otros
existentes en el mercado tendente a mejorar .os actuales. .

4.12 Invalidez.__Se gara,ntiza al persQnal inllapacitado con califica
ción de gran invalidez, incapacidad permanente' absoluta Para todo
trabajo o incapacidad .permanentétotal pata la profesión habitual
(siempre que en este caso pueda.demostrarse que na se perciben otras
rentas. de trabajo) una percePción "bruta anual ,de 750.000. pesetas
durante ~l año 1987" entre pensión: de. la Seguridad, Social. y comple
mento de Empresa. La regulación de las situaciones de invalidez en sus
distintos grados de calificación queda establecida en el anexó 9.

4.13 Otras ayudas.....Con la regulación actUalmente existente para la
sitllación de orfandad, se reconoce a los trabajadores incapacitados con
calificación de gran invalidez, incapacidad permanente absoluta para
todo trabajo o incapacidad, permanente total para la profesión habitual
(siempre que en este caso-pueda demostrarse que no se percibenotrlis
rentas de trabajo), el derecho a percibir mensualmente la cantidad de
19.351 pesetas brutas por cada hijo.

Igualmente, elpersonal incapacitado indicado en el párrafo anterior,
·así comocl personal jubilado con ingresos inferiores a 800.000 pesetas
anuales (pensión de jubilación más complemento de Empresa), tendrá
dérecho a percibir por sus hijos en edad escolar (entre cuatro y dieciocho
años) el importe del coste de la enseñanza.que vinieran recibiendo
(matrícQlamás enseñanza reglada), así Como los costes de asistencia al
comedor del Centro escolar,' si 10 hubiera, previa justificación de todo
ello.

o Igual derecho ostentarán los huérfanos de empleados de la Compañía
respecto a ellos mismos.

4.14 Atenciones sociales.-Durante la vigencia del presente conve
nio se mantienen los siguientes servicios: Asistencia sanitaria, vesti
menta y equipo, cafetería, comedor (suplemento dietas), anticipos a un
año y préstamos de vivieQdas. Oportunamente, la Compañía facilitará
al Comité dé Empresa información, detallada P9r conceptos de estos
gastos.'

4.15 Fondo de pensiones,-Para garantizar las percepciones P9t
invalidez, orfandad, jubilación y viudédad, se seguirá dotando un fondo
de pensiones que se regulará por un Reglamento que se terminaráde
negociar entre la Compañía y el Comité de Empresa, durante la vigencia
del presente Convenio Colectivo.

4.16 Absentismo.

a) Si al31 dé diciembre de 1987 el írtdice de absentismo acumulado
correspondiente al período enero/diciembre de dicho año fuera inferior
a 25,10 por 1000 (objetivo fijado para 1986) se abonarán 23.()OO pesetas
brutas/empleado por este concepto.

b) Si al31 de diciembre de 1988 el írtdice de absentismo acumulado
correspondiente al período enero/diciembre de dicho año fuera inferior
a 23,8 por 1000, se abonará una cantidad por este concepto equivalente
a la pactada para 1987, revisada de acuerdo.con el puntoL9.3 de este
Convenio.

V. Derechos sindicales

5.1 Información sobre la marcha de la Empresa e inversiones.
5.1.1 Informes económicos.-Se mantiene el plan de información

económica contenido en el anexo 10.
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El Comité de Empresa en sus reuniones mensuales podrá examinar
la problemática económica y productiva del mismo,

5.1,2 Plan de inversiones.-La Dirección, una vez \lproba(ijlssus
inversÍones y antes de realizarlas, salvo casos de inversiones urgentes,
informará de las mismas a la representación del personal, que podrá
hacer sugerencias al, respecto. ' " ,

Dentro de éstas se incluye información sobre ,las inversiones, en
materia de investigación:

5.2 Procedimiento para las sanciones.-Se advertirá al personal; en
el supuesto de que sé le impute falta grave o muy grave, que puede
solicitarasesoramierlto del Comité de Empresa, desde que la c:ompañía

.inicia el proceso, para que aquél pueda informar al respecto:
I:!l. tqtbajador ~d.rápedir este asesoramiento' dentro de las, cuarenta

yochohoras siguientes a partil:de la recepción del pliego de Cargos y el
Comité de Empresa; en este caso y en el plazo de cuar;enta y ocho horas,
contadas a partir del día siguiente en q\le se solicitó su intervención;
notificará al Departamento de Personal que se persone enlas actua
ciones.

E1encargado de éstas, recibi(ijl la notificacióJ;ldel Comité de
Empl1l~ IX?rsonándose en el procedimiento,.da.~ cúenta aés~e,deto~
Iasdiligenclas quea~uetde Para el escl,a~~lmlen,t(uiel~~ hec¡49s. De,
acordarSe prueba testifical y SalVO''Op0S1CIOn deJos propIOS testIgos, se
solicitará del COIJ;litéque designe ~n representan,te entre' sus miembros
para que puedapre~ncia:rla~isma:, ' , ,." , o

TerminadilS lasjlctuaciones y antesde,4iétarla resolución oportuna,
sé concederá al Comité durante cuareJ;lta y ocho horas el trámite de
audieJ;lcia, pudieJ;ld~ éste'cluraJ;lte tal término ya través de UJ;l miembro
del mismo; examinar las actuilciones. TermiJ;lado este plazo, el Comité
dis~ndrá de seteJ;lta y dos horas para,emitir Su infOrme, que unirá a las
aetuacl:ónes, ytraD.!iCl,lITÍd9s tres dlas clesde el términodelplazoanterlQr,
aunque no ,se hubiera emitido 'el informe, el reptCsentaJ;lte ,de la
COmpañía dictará la resolución que estillle op()~uJ;la, qUe se notificará
al interesado y al Comité. "< " .... ' " o

Se entenderá susPendido'el plazo depreScripcióJ;l de las faltas ,en,
tanto se sustancia lasactuacioqes contenidas en el procedimiento
indiead(). ,',' " , " ,•• " ,o, ",' ," "

Duiante la vigencia del presente c:onvenio Colectivo, se esfildianila
conftx:ción de una norma sobrerégjniendisciplinario en la Empresa.,
tomandó como base los criteriosexísteJ;ltes en el actual R.eglameJ;lto,de
Régimen Interior., ,',', '" '.

5.3, Otros derechoS sindicales.
a)' Los modelos de e<>ntratos de trabajo se entregIDc¡n alCÓmité de

Empresa. Todo trabajador con,carácter general podrá exigir al inicio de
su relación laboral el contrato de trabajo, pOr escrito y vi58do por el
COmité de Empresa, así corno certificado de trabajo al finalizar éste,
,hacieJ;ldo constar el tiempo servido en la Empresa y la clase de trabajo
prestado.'."

La, COmpañía entr~rá a petició!1 ~el' .Comitéd~ Empresa, una
relación del persónal sUjeto a,Convemo, mdicando, el tipo de contrato
que ,tiene cada uno. ,,',

Al ,propio tiein~ la EmpresacomuJ;licará las altas' de personal
indicando el, ti~ de contrato que ha suscrito CQJ;l las mismas.

b)La COmpañía~J;ldráa dis~sicióJ;l del Comité de Empresa UJ;1
lócal adecuado, quereIÍJ;lalas COJ;ldicionesdebidas, con. el correspoJ;l
dieJ;lte mobiliario y teléfoJ;lo, eJ;l el que puedan desarrollar sus activida
des sindicales representativas, deliberar entre siy.comunicarse con sus
representantes, facilitándoles el máterial de oficiJ;la, necesario.

, c) Los miembros del: Comité de'; Empresa dispondrb de UJ;18

reserva de hasta .cuarenta horas ' laborales meJ;lsuales que podrán
acumularse entre sus miembros, para aust1lltarse de su puesto'de~Fabajo, ,
para, su actividad sindical, y concretameJ;lte para:

'1: Asistencia a COJ;lgresos, asambleas, COJ;lsejos, jMtas eJ;l geJ;leral, o
cualquier clase de reuniones que fueran raglamentariameJ;lte cOllvoca
das, en atención a su cOJ;ldicióride miembros del Comité de Em\>resa~

2. Actos de gestión que deban realizarse por encargo del, ComIté de
Empresa o ~r razón de sus oblisaciones específicas.

No se incluirá en el cómputo de estas horas el tiempo empleado 6J;l

actuaciones y reuniones llevadas a cabo poriniciativa de la Empresa, m
aqueUils otras' que de mutuo acuerdo se" consideren ,J;lecesarias' y, eJ;l
concreto, negociaciones de convenios colectivos yreuJ;lioJ;les de Comi
siones 'Paritarias que, creadas con el consentimiento de la Empresa;
puedan establecerse.

, d) , Se poJ;ldrá adis~sición del COmité de Empresa un tablónde
anuncios que ofrezca~sibilidades de comunicación fácily espontánea

" COn los trabajadores y que pueda utilizar para fijar comunicaciones e
información decoJ;ltenido,sindical"o de interés laboral,y" tendrá
autorización para utilizar fotocopiadora o multicopista a través de su
Secretaria, en la forma establecida para el funcionamiento de las
mismas.

Las comunicacioJ;les se fijaráJ;l siempre autorizadas y bajo la respon
sabilidad del Comité debieJ;ldo cOJ;locerlas simultáJ;leameJ;lte la represen
tación legal de la cbmpañía,a Jos efectos que, pudieran preseJ;ltal' sus
o~siciones a las mismas o exigir las resPonsabilidades a que hubiera

lugar. 'Igualmente lascomumcacioJ;les de este carácter que publique la
COmpañía se trasladarán al Comité a los efectos que éste coJ;lsidere
convenientes.

e) Se garantiza plenamente y. hasta dos años después del cese en el
COmité, que no existirá discriminación ni represalias ~r la actividad
sindical de los miembros del Comité de Empresa realizada conforme a
las J;lormas legales. '

f) Los miembros de las secciones sindicales legalizadas, representa
tivas eJ;l el seno del centro de trabajo, teJ;ldrán, previo visado de sus
respectivos Comités, los derechos de información relacionados en el
apartado d). '

Asimismo los miembros respoJ;lsables y directivos de estas secciones
sindicales dis~ndrán de permisos sin retribución hasta diez días al año
para asistir a congresos y a58mbleas, a las que fueraJ;l reglameJ;ltariameJ;lte
convocados ~r las ceJ;ltfaIes SiJ;ldjcales u órgaJ;lOS de laAdministracióJ;l
en atención a su condición sindical.

Dis~ndrán deexcedeJ;lcias, por elección en su central Sindical y sin
retribucióll, para de58ITollar labores de su cargo representativo fuera del
ámbito de la Empresa, 'reintegrándose asu puesto de trabajo al término
de la:misma, comunicándolo y sin más trámite.

g) A los efectos de lascoJ;lsecuencias laborales por falta injustificada
al trabaje por deteJ;leión-policial ojudiciál;'SC ácítUitá settíIOa decisión
que tome ladireccióJ;l, de acuerdo con el Comité de Empresa.

COn cargo a la i:eserva de horas del apartado anterior,las representa
ciones sindicales de la Empresa dispondrán de las.facilidades J;lecesarias
para informar directameJ;lte .y durante la jornada laboral a los trabajadoc
res que representan, sobre asuntos de carácter siJ;ldical o laboral. Para
ausentaJ'se de los puestos •de 'trabajo deberá seguirse el procedimiento
establecido para licencias y permisos y, de ser posible,comUJ;1icarsecon
una ante1acióIl de cuarentas ocho hpras. Las auseJ;lcias se efecfilárán siJ;l
menoscabo del proceso productivo y, en caso de ser J;lece58ria la
sustifilcióJ;l; ésta, de ser posible, se"producirá conyenieJ;ltemente.

VI. Seguri6ád e higiene en el ,p'ab~jo

'6.1 Comité de Seguridad e Higiene.-Existirá un Comité de Seguri
dad e HigieJ;le, de acuerdo con las disposicioJ;les vigenteseJ;l ,cuaJ;lto a
constifilción, com~sición rfuncioJ;les, de los mismos:

La Compañía contestará por escrito, en UJ;l plazo, máximo de diez
días a las peticiones que le haga el Comité de Seguridad e HigieJ;le. En
el caso de que el próble~aplanteadosedebaalaexistencia de peligro
para la integridad fisica del trabajador, se cOJ;ltestará por procedimiento
de urgencia eJ;l el plazo máxiínode veiJ;lticuatro horas. '

La COmpañía exhibirá al Gamité de Seguridad e Higiene copia de los
certificados de la Delegación de IJ;ldustria de las reviSioJ;les periódicas o
modificaciones de las instalaciones.

6.2 Medicina preventiva.-RecoJ;locida la im~rtancia,quetiene para
'la, Salud del trabajador, la pOteJ;lciacióJ;l y de58ITollo, de la mediciJ;18
preventiva en el ámbito de la Empresa, ambas partes lJ,CuerdaJ;l que con
el fin, de' conseguir este ',objetivo, los riesgos hacia' el' trabajador, se
evitarán preViendo su generación, emisión y transmisiÓJ;l., En este
sentido:

a) En d'etroquímica Española, Sociedad Anónima»"selÍevará UJ;1
registro periódicode los datos anibjeJ;ltales, sustancias químicas maJ;lipu
ladas, y agentes fisicos que incideJ;l en el medio ambiente, siendo
efectuada la toma de datos' correslxmdientes COJ;l la participjlción del
COmité de Seguridad e Higiene. ,'. "

b) Los niveles ~áximos adrD,jsibl~ serán aqqellos cOJ;ltemplados eJ;l
la,legislación, vigeqte, siendo,complemeJ;ltado en todo 1I),0m~nto.con los
datos que sobre esta materia hay de58rrollados- ~r 'legIslaClones y
OrganislJ;losiJ;lternacionales. Además, siempre que hay.a que realizar UJ;l
trabajgen alJ;lbientes que impliqueJ;l u,nriesgo se adoptarán las niáximas
medidas de seguridad personaL, '" ,. " , .' ','" ,

c) Lostrabajadqres, a través del COmitége $eguridade~i~ene,
dis~J;l(irán de la infopnación"J;lecesariaácerca de las coJ;ldic1C~n~s
,geJ;lerales que sobre estll,materla obra en poder de la Empresa o Comlt~s.

IgualmeJ;lte dis~J;lc:lráJ;l de los estudios que se realicen, sobre el medio
ambiellteen qlle,sede58ITolla,el trapajo y sobre el,eStadO de ~ud de los
trabajadores, Salvaguardando el secreto profesional. .., ,

Cuando~r ,las condiciOJ;les imperantes, en UJ;l puesto, de trabajO
pueda demostrarse de forma fehacieJ;lte que se derivan. consecuencias
nocivas para la Salud de los trabajadores que ejerzan Su función ena9uel
pqesto, la Empresa estará obligada a adoptar t~s aquella~ .~sIbles
medidas correctoras necesarias quetien~bm aeVItal',. su, re~tIClOJ;l. "

d) tos Servicios Médicos de Empresa de}:)eráJ;ltener la, ~nfo~aC(lOn
re<;ogida ~nel mOJ;l1eJ;ltoy estaQlec~r la frecueJ;lcia. de los recOJ;lOClmlen
tos médicos a realizar segúri el lugar de trabajo.

e) El COmité de Seguridad e Higiene, tal como se encueq~
constituido en d'etroquímica Española, Sc;x:iedad, Anómma», \>Odrá
recabar la colaboración de especialistas oficiales del. Servicio OfiCIal de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, tanto a J;livel proviJ;lcial como
nacional, si fuera necesario.

,6.3 Prácticas contra incendios.-Por la DireccióJ;l de laEmpresa se
establecerá un calendario anual de prácticas contra inceJ;ldios, del cual
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Plus
de Tumo

Norma de vacacion~ : '

Salario Plus Difel'encia Valores mensuales
del Plusbase Peligrosidad extrasalarial de Productividad

47.629 4.763 35.610 3.333
49.897 4.990' 36.805 3.375
52.167 5.217 40.425 3.417
53.301 ' 5.330 48.052 3.458
55.569 5.557 .55.861 3.500
57.837 5.784 64.157 3.583
63.959 6:396 69.229 3.667
70.083 7.008 82.383 3.750
76.209 7.621 90.170 3.833
83.921 8.392 102.351 3.917
89.240 8.924 126.324 4·000
89.~40' 8;924 ' 151.~l.7 4.083,

109.888 .10,989 162.796 4:167'
109.888 10.989 203,.297 Ü50

Módulo base cálculo horas extraordinarias

179.020

Suplemento fijo

Nivel

1
2
3
4
5
6
7
8
8b
9

10
11
12
13

ANEXO 3

Valores salariales

Concepto fijos y pluses

La presente norm¡t se considerará' como' cOlÍlplementária .' de las
disposiciones legales vigentes.

Personal <le jorn,ada normal.

1.1. Vacacion~scorrespondíéntesal liño en curso.

Todo.,el Personal sujeto ajomada normal tendrá que diSfrutar cada
a.ñola totalidad de las vacaciones que le correspondan en dicho penodo.

Los veinticinco dias laQ9rables de vaéaciones se podrán disfrutar sin
limitación de fracciones. " ,

TOdas las fracciones serán de días completos.

1.2 Vacaciones atra~das.

. L.as yacaciones pendientes, al.término del año, no podránacumu
larse al año siguiente, salvo que el trabajador ,acredite suficientemente

Masa salarial derepercusión
indirecta

Remuneraciones eventuales '«ad
personám».

Dietas. '
Segur<~ .de vida Y a.ccidentes.
Gastos de representación. .

servicios sociales:

Economato.
Cafetena.
Com,edor. .. . '"
Asistehciasanitaria;.
Vestimenta y equipo,

Atenciones sociales: .

Fondl) .pensiones.
potaciones sociales.
}3ducaCión especial hijos.

Fonriación.e~ofe~ioriai.
l'~~poftédel pérsoná.1.
~omple1l1en~osa,,:Ia.. ,Se&4tjMd

-SoCial: .' .... .'. ", ......""

. . Complem,entode~deÍ1tes.
CO'. Complemento.,de.<tj:nfennedad.

Com,plemento de invalidez;
Complemento de jubilación.'

'S,~~d"SÓcial "de la
Em-presa..

ANEXO 1

Distribución de los conceptos de gastos' de personal

Pr~ento.para.la.elaboración
!le las Aescrillciones~eP~~t9sdetrabajo

,LO "El ,<;omité de Empresa designa el titular representante
puesto pa.ra la.- <lescri~ión del puestQ eJe. trat.lajo (DPT). "

1,° ,E\ ~tulardesi,gnado confeccionª la DPT, junto con'AA reptesen-
tante .del Departamento de Personal. .., ,. ,..' ;;;.

3.0
" El representante. <lel DepartameIlto de Personal y el titular del

puesto.comprueban.lasfuiJ.ciones 4el apartadpantenor en el puesto de
tra~oféaliza,ndÓJasmoditicacionesquec.orréspóndan, . ,'.. "
. 4. El representante del DepartamentOcde Personal cambia im,pre
sio.nescon el Jefe (le SeccjóncOITespondiente sobre la descripción
resUltáiite de los puntps 2.O,:y }.o.. .,' ,

5,<> Se reúnen erDe~mento dePersoIlalyel Departamento
córresl'OIldiel}teparaaunar criterios y dar formll definitiva de la DPT.

6.0 se reúnen el representante del Departamento de Personal y el
representante del puesto para las conclusiones y redacción definitivas de '
la DPT. ',' . -

7.° Si hay acuerdo,sejinnará la desqipción porel Departamento
y el representante, yse enviará copia al Comité de Empresa.

8.0
• EIlcaso de desacu~r4o, seremit.~n a DirecciÓn yal Comité de

Empresa 1>8J:a su estu<!io. . .• .., " '." '
9:0 En reunión conjuntáentre Dirección y el Comité de Empresa,

se estudiarán las propuestas para lle~a su resolución definitiva. '
1.0. De no alcanz:arse acuerdo en est,a reun.iqn, DirecciÓn .enviará

sus cOnclusiones definitivas al Comité de 'Empresa. ' ,

se informará a los representantes de los trabajadores en el Comité de
Seguridad e Higiene.

VII. Comité Control del Convenio

Este Comité está formado por la representación del personal y la
representación de la Empresa.

Se reunirá cOn la representación de la Empresaenellugar que ésta,
en cada caso, convoque, como mínimo, una vez cada tres meses.

Su convocatoria debe estar determinada por ·la propuesta de una u
otra parte de un orden del día aceptado bilateralmente.

Serán funciones del Comité, entre otras, las siguientes:

a) Resolver las dudas que surjan, en relación con lo dispuesto en .
la legislación de Convenios Colectivos, en aplicación de este pacto, con
earácterde Comisión Mixta del mismo.

,b) Recibirtrimestralniente infoririación c.onereta de la masa sala
rial y además información económica pactada en el Convenio.

Mt1$a salarial dereperC1,lSión.
directa

Rel]1une~donesfijas:

Salario base.
Plus·depeligrosidad.
Diferencia extrasalarial.
Plus de antigüedad.

Remuneraciones variables:

Plus de turno rotativo.
•Pbis de tumo A/B.
'Plus de ilócttirnidad.
Horas extras.
Gratificaciones.
«Stand-by».
Sustituciones.
Plus de festividad.
Plus de' disponibilidad.
Plus de productividad

lm,pOIles periodifi~dos:

PagaS extraordinarias.
Suplemento fijo..

Atenciones sociales:
Viudedad.
BeCaSeinpl~dós.
Orfandad. .
AYU!Ill.,esco1ar; ....
Ayuda ¡:let.raJ)Spoité>
Becashiji:>sde e~ll}eadl)s.
Asignaciónecónom,ato. '
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que no las disfrutó por causas justificadas imputables a decisiones de la
Empresa.

. No se, descontará, durante el año correspondiente, a efectos de
disfrute, la parte proporcional al tiempo que el trabajador hubiera estado
en incapacidad laboral transitoria" disfrutándose durante dicho año sin
po~ib~e acu':Ilulació~enaños posterioJ't?S .~ quecorres~ndan, salvo que
la mdicada mcapaCldad se produzca, o InICIada en el pnmer semestre del
año, continúe en el último semestre de ese año, en cuyo caso se
disfrutarían dentro de los seis meses siguientes al alta.

]3Pr~aciónde vacacionés.

1.3,1 Todo el personal tendrá que entregar antes de] 31 de enero de
cada año, a su mando ~to, su plan devacaci0!les de acuerdo con el
resto de] personal que compone su grupo de trabajo:

Este grupo será determinado por el Jefe del Departamento donde se
prestenlós servicios, qite además indicará las incompatibilidades que
pudieran existir. Publicándose la programación provisional de Vacacio
nes antes del 28 de febn:ro y la programación definitiva antes del 3] de
marzo de cada año. "" ", , ' ", -

1.3.2 En el supuesto de que e.l)l de marzo de, cada año algunas
person~!lo hubieratl presentado sus planes de vacacÍones,e] Departa- ,
mento correspondiente procederá a estab]ecedo de acuerdo con lasdirectrices de esta norma, previa consulta con los ~PresentantesJegaleS

de l~s trallaja~lores,q\ledandO,por tanto, ,el personal iI)lplicado obligado
a sUjetarse ae.
- 1.33 -' Sólo en e] caso de que la programación de vaéaCiones lo
permita Seauto~áhcambios de disfrute a otras distintas a las
proadas.'· " .-,', ' , "m Los ~Partame-';1tosda~ las m~inas facilidadeS'ál personal
~ que-I>\leda disfrutar sus yacaClones preferentemente en los meses de
~~;hsiemprey,Cll~do.,se garantice e] seryicio sin que ,,suponga el

oras extraordinanas.
1.3.5 Las solicitudes de vacáciones no programadassólo,se conce

deryí-';l Cllando ]0. permita !a programa~ó~oficial de v.acaciones, y_ se
soliCiten, salvo ClrCllnstanCJas,urgentes Justificadas, Con una semana de
anterioridad. ' , ' '" e,

2. Personal <le tumo rotativo.

2.1 Vacaciones correspondientes al año en Cllrso.

.,2.p Todo.e] perso~ en jornada de. tumos rotativos tendrá que
disfrutar cada ano la totalidad de las VacaCIones que le corresponden en
dicho períOdo. ,', " ,,

;,2.1.2 Las, vacacionescorrespondi<:ntes al año en curso tendrán
preferencia para disfrutarse en los meses de verano, sobre las vacaciones,
que.porcausa de fuerza mayor, la Empresa no hubiera podido conceder
a al~n empleadO durante el año anterior.

2,1.3 Las vacaciones pendientes, al término del año, no Podrán
aCllIDulaJ'Se al año siguicmte, Salvo que el tra})ajador acre<\itesuficiente..
mente ,que no las disfrutó oporturtatnente por 'causas justificadas
imputables a decisiones de la Empresa.

No se descontará durante el año correspondiente, a efectos de
,disfrute, la parte proporcional al tiempo que el trabajador hubiera estado
en incapacidad'laboral1ransitoria,disfrutándo!ie durante dicho año, sin
posib]eaCllIDulación en añosposteriorés al que correspondan, salvo que
la indicada incapacidad se ptoduzca"oiniciada eneI'primer semeStre de]
año-¡cóntinúe en e] último semestre de ese año, en cuyo caso se
disfrutarían dentro de ]osSeismeses siguientes ~alta. '

',2.2 Alternativas para e] disfrute de las vacaciones.

2.2.1 V~ones con fraccionamiento i\inlitado.'

Las'vaeaci~nessepJanifiéat'án de tal forma que cada trabajador en
situaci~n~e cic]o)lirgode ~so,Cllbra.veinticincodía.sde~Yacaciones '
~l resto <!e1.ec;¡wpo, lo que dará ~erech~ al disfrute de sus correspon
dientes Vet~tiClIl~ días, y!l que di~hos días fQrman parte del Cómputo
anual ele 1J1i1 seteCIentas ClIlcuentay dos horas de trabajo a tumo, por
]0 que no J)1Iede producir horas 'extras e] dísfrute de las vacaciones de
losmíembros de] equipo a turilo. , '

De] ,IDismo modo, se tendrá en, 'cuenta, al p]anificar las vacacio
nes, que:

a) El trabajador que sustituya al que' se marcha de vacaciones no
podrá realizar do~ jornadas de trabajo segúidas (doblar jornada). En este
caso deberá mediar un día de descanso.

b) Si a un, u:abajador le coincidiera tener que cut>rÍr seis días
seguIdos cie Y3elI:C1ones, a 01!O é~mPañero del equipo; y::~queno'
tenga 9-ue trabajar doce dí~s sm descanso (el Ciclo 9ue cubre' al
companeroy el suyo proPIO), la ségunda noche delql1~ eSté de
vacaciones será Cllbierta por el otro miembro del eqUipo que esté dedescanso. ' , ',' ,

2.2.2 Disfrute de vacaciones en ciclos de descanso.

Dado que los veinticinco días de vacaciones forman parte del
Cómputo anual de mil setecientas cinCllenta y dos horas de trabajo' a

turno, cada equipo puede decidir el disfrutar la totalidad o parte de sus
vacaciones en los ciclos de descanso. En este caso, pueden disfrutar
durante gran parte del año, e incluso en la totalidad de dichos ciclos de
descanso. '

Para el disfrute dé días de vacaciones fuera de los ciclos de descanso
Se seguirá la normativa expuesta en e] apartado 2.2.1 de este anexo.

'2.2.3 Disfrute de vacaciones con cambio de ciclo de turno.

Cada equipo" de trabajo puede optar por disfrutar un período
consecutivo de vacaciones de cinco meses, treinta días naturales para
cada uno de los miembros del equipo. De estos treinta días naturales, se
contabilizarían dieciocho días laborables de vacaciones, a cada traba-
jador. " , ' ,

Duninte estos cinco meses, los cuatro trabajadores que'nQ'eStén de
vacaciones dejarán de trabajar en ciclos de treinta días y pasarán a
trabajaren ciclos de Ql;1;10 días, ,esto es, seisde trabajo y dos de de~nso.

Los siete días restantes de vacaciones se podrán disfrutar eillos Ciclos
de descanso, ]0 que permite no, tener que 'permutarlos por días de
trabajo, o bien fraccionarlos en varioS' períodos, de acuerdo con la
normativa expuesta en e] apartado 2.2.1.

2.3 Plan de vacaciones.
2.3.1" Antes del 31 de'enero de cada año, Cádagrupo de trabajo

presentará a su mándo correspondiente un plan donde', se recojan sus
Preferencias respectpal;¡.s.feelta,s de disfrute ~e ~sya~ciones.", "

2.3.2 Antes de12~defebrero se publIcara]a correspondiente
programación provisioual y la. definitiva antes de] 31 de mario~', ,

2.3.3 En eLsupuesto de que el 31 de marzo álgUnasperso~sno
hubieráJlpres!¡ntado suplan de vacaciones, el Departamento córrespon
diente próCédei'á a establecerlo, Previa consulta con-Ios representantes
legales de los trablúadores,que<lando por tanto el personal implicado,a
sujetarse a él. ',,' ,' ,,' ",. " • '

2.3.4 Las vacaciones nO programadas- sólo sc<~n~eránqua.tl<lqlo
permita la programación QficiaI y cuando se soliciten; sa.lvo'Pfc\lnsta,n~
cías urgentes j~tipca(,las, COII ~~erioridad a ]a segund,a, mlli\ana del <;iclo
de tumo antenor.

3. ' Derecho de prioridad enel disfrute.~El orden de preferencia en
el disfrute de las VacacioneS será el siguiente:

1.0 Vacacion~correspOndi~ntes al año en curso;
2.° VacaéionesjlendientésAe] año anterior. '¡

En el ~Puest~'d~9ue hubi~, dentro de un mismo Departá~ento,
dos o más productores con tOdas o algunas de lasfechas',sol1citadas de
disfrute de 'vacaciones' coiBcidentes, conforme a lo. eJt~o (,:n ~l
pán:lúo ,anterior, y nO pudiesen, ser, atendidas al mismo, tiempo 'Por
~riecesidadesdeI servició, se aplicará ]0 regul.ado en el árticuló 38,
apartado, e, del Estatuto 'de los Trabajadores, y encaso de darse la
mismatin:unstanciatendrá preferencia el empleado de mayoraIltigüe
dad en la EmpreSa a que 'se le respete su programaciów y, <lecóinci.dir
en antigüedad, tendrá preferencia el empleado de mayoi'edad.'

Si una vez ejercido el derecho de antigüedad, el productores
trasladado, a otr~l>uc;sto detra})ajo, no podrá ejercer nllevéUriente es~
derecho ene].año naturalsigui,eri:te al que lo' ejerció en su' antiguo puesto.

Los trabaJAdores que cesen en e] transcurso del'mo ,tendiáD.derecho
ala parte proporcional de las vacaciones, se&ún e] número cie 'meses
trabajados durante,el mismo, computándose a estos efectos la fracción
de mes como, mes completo. ' "

4., Interrupción vacaciOnes por ILT.-La incapacidad laboral transi
toria surgida con J)OSterioridadal'i,nicio'de las v:acaciones,únicamente
in~piráéstas Cllandodichll incapacidad, deClarada por la Seguridad
Social, vaya acomPañada <le hospitalización del trabajador afectado o
selI. consecuencia de accidente extraprofesional; Que determine laÍJ)n1o
vili7ación total del trabajl!-dor durálite la incapacidad Iaboraltransil0ria.

El trabajlldorque hubiera sído''declarado enlLT, a p8rtir del inicio
de sus vacaciones, y que no ,esté' incluido en los casOs. del ¡)ártafo
anterior, podrá solicitar de la Jefa:túra de'Personal, una vez transcurri<ios
quince días de la baja y de mantenerse en, esta sitliáción dur-m~este
periodo, se leconbeda que el tiempo de ILTinterrunipnusvacadones
a partir del tercer día de baja. . " ' , "." ' ,', " "

l.aJefatuta de Personal, a la vista de la ~tición,'~bandpel
informe del Servicio, Médico de Empresa y t~iriendO' eneuentae]
historial médico de] solicitante"y el índice de abSeIltismo d~l l11i~910,
resolverá, en el plazo de siete días, lo que consideré más oportuno; ,

1" .,"

, ANEXOS

, Normativa sobre' retribuci6n del' plus de turno' yD~clacI.
'. . ... ¡

LEsta "non.nase~plicará;atodoslos tfallajadorésq1.te OCllpan
puestos ~trabaJo adscntos, a I,a jo~da de tumos rotativos o A!J3.

2. , Sm:men~scabode lo señ~do en los puntos 3.4.2 y 3.4.3 del
Presente Cón,:"emo! amJJa:l partesa~erdan que el importe de los pluses
de~o y noct~dad tf?O!"'-cos, es,decir, los lIue cada trabajador debería
realtzar en un ano, se diVIde en doce partes igu.ales, '
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., Esta~ cantidades se harán efectivasen la nÓmina de cada mes y serán ,
independientes del número de tumos. y nocturnidades que realice cada
trabajador, con excepción de los considerados como extraordinarios.
. 3. Cuando un trabajador adscrito a la jornada de tumo rotativo,
por decisión de la Empresa,. pasará circunstancialmente y de forma
provisional a realiiar trabajos en jornada normal, no se descontarán los
pluses de turno y nocturnidad que pudit:ran corres;ponder a los djasque
,permanezca en esta situación. '

4. No'se efectuará descuento de los pluses de tumo y nocturnidad
por motivos de ILT en cualquiera de Sus modalidades o por licencias,
siempre y cuando el personal adscritoa tumos rotativos tenga un índice
dé absentismo por aqut:U()sJ!1otivosen el~o"t:n curso no süperior al
índice,de referencia corresPondiente al año. 1996.

s:.' Aquelpe~onal que su jorná<fu hablt,'qa¡ sea distit).taa lá de turno,
rotativo y eventüalmenté realice ésta, devengará' cada ti.tinó un plus al
valor del anexo 3 que se abonará en la nóminaqel rp.esc0rtespondiente:

6.' Asimismo, los. trabajll/.lores qJ,le en la act\lll1idadestán sujetOs a
jomadasen régimen de tumos, c()ni>asedenoCb,e~mañan.a otatde,
percibirán este,l?lus con lar~cióri establecida en, estaS/lOImas.

ANEXO 6

Nprma, de ayuda a elQlellclCJSdurante IaILT .
¡.i " . _', .,' - : '." .. ~, '. 'c' -.,:.- .- ..';' "'. " :. _. .- - - '-'

,. 1.0 Objeto de la J!.orma..,,~sta norma tiene por objeto elestableCer
el procedimiento' adníimstratiyo que r~ra d\Írariielós dí~,Oe t:nf~rme
dad en relación con el punto 4.6 ¡jel COJ;lVC1niÓ. Colectivo,:;lSí cqmo
regular la situación e<;()nómica~nte los dos primeros días ·del
pe~nal que se .' e,~<¡\leriira' en incapacidAd; labo"ral transitoria. '

, ':2." "EnférÍliedád:

2.1 Dos prirheros días.-Durante.los dos primeros días de incapaci
dad laboral transitoria derivadas de eiíferineda¡j en los que el productor
no percibe legalmente rettibuciónalguna; 'niprestación de la Se~dad
Social, éste, previa. presentación del correspondiep.tepl!f1e ¡je baja de la
Seguridad Social, percibírá. con. cargó. a PETRESA,uncomplemento
eqUÍva1ente al 75 por 100 de su retribílción bruta fijadiariá. '

Por'lfII1to: ' - .

2.1.1 Desde el primer día completo de enfermedad se deducirá la
parte proporcional del salario mensual de los siguientes conceptos:

- Salarió base" "
,'.é. .. Peli8rosidad.
- Antigüedad. "
-Diferencia ex~al.
- «t\d personllIn~.

2.1.2 Durante los dos prim,.!'lros días;de baja se percibirá en
concepto de complement~ una cantidad bruta equivalente al 75 por 100
del sal~omensüal delossiguié1l-te~ ~0Í1cePt9S: .

- Salario base.
- Peligrosidad.
..:; Antigüedad;,
- Diferencia exu:asalarial.

- «Adpersonam»' . •.. ..... . .... ....
7.2 T~tCer día.-'-9lsó de.contínwÚ' la enfermedad, sepe~ci\>írá e.l

~dJauncomplemento bruto CQmpuestQpor el 100 por lOOdelos
conceptos, s;eñaladQs1'n.el punto :U.. 2.. ," .. ' ....•.•• ,,:<. . '.

2.3 . Cuarto día y' siguientes.-A partir del cuarto día de .e~fermedad
y mientras; dure su,situación d~. i~capacidad labc;>ral. ~p~~!oria .se
percibirá un complemento bruto diano, en una cuantía talq.}ilJ;~tice
que, sumado el importe de e~te •. compl~~ento a IaSP.~táC!~1?-es
económicas de la. Seguridad SocIal, perClblra,~lls ba1:>eres!1Ws 4ianos
reconocidos; a estos efectos se consideran cornO ingresos ,fiJos;.'

- Salario base.
-Peli~osidad,
~'Antigüedad;' _
~"OOerenciá extrasalarial.
- «Ad P6"s0narii». '

3." Parte de baja de la Seguridad Social.-EI parte qficial deb¡ija de
la Seguridad Social habrá de'presentárlo necesariamente desde el primer
día de enfe~edad, pues de lo contrario, se"considerará falta injustifi..
cada al·trabaJO. ' " ..,' :.... ..' ... ,. '. . '. ' ,

Dicho, parte de baja Será el único documento de prueba para
ausencías superiores a un día. . .' '.'

Las ausenpias por enfermedad de un. sólo día ,sip .pa~ de bajll, ~ro
iustificadas por el Médico de la Segundad Soc1ll1 en Impreso ofiCla1,
tendrán la mismaconsideracióp,quesi se tratara de b!ljamédi~..

Una vez el tral:lajJj,dpr sea dad,? de alta, de~ pasar. reco~oclmlento
en los Servicios Médicos de Empresa, como tramIte obligatoQO ¡lPtesde
la incorPOración al trabajo. Debiendo. ,ser. aceptado el parte de alta por
el Médico de Empresa. .

4." Consultamédica...,En el caso de asistencia a consulta médica,
debidamente justificada,no habrá pérdida salari3l si la ausencia no supera
las cuatr~ l:'-0ras, salv~ cuand~ se haya ido a copsülta del Médico.general
y especiálista el llllSmo dm, en cuyo caso se podrá utilizar el
tiempo necesario de acuerdo Con los horarios establecidos 'en la
Institución SaIritaria de la Seguridad Social.de la zona.
.5;". Ausencias del trabajo.-La autorización para ausentarse del

trabaj() por enfermedad o para asistiraconsulla m~dica será dada por
el Servicio'~édic04e Empresa o por el Jefe del depártamento fuera del
horario de este Servicio. Abonándose en este caso el 100 por 100 de
conceptos salari.a1es.fijos Plltl.el primer d!a,pasándose a la s;i,tuación de
etJfemiedad 'scmaI¡lda. en el punto 2 de esta norma·a partir del segundo
díá"quese produjt:se una baja oficial,. A e~tos efeeto~,Se reguerirá la
justificación del Médico que atendió la enfermedad o, en su Caso, .lade
la asisteIl9a ala consulta,}ll~cacorrespondiente,

ANEXO 7

. Normas de jubiIacióll,.

CláusUla primera:

a) Lo~tra1;íajadQíe$ fijo~ q~,c:staD,do<e:niaetivo,vayan a..C\lmpfu;
seSenta años y que no hubieran cumplido los. sesentaycinCQ años
podrán solicitar a la. DírecciqIl de la Compañía, tres meses. antes del'
curp.PijmitWto ae diclíaedad, los. beneficiCls otórgados~n estas nomas,
solicitandodeJorma fehaciente.ante el ILS-S. correspondiente el Pase
ala SitWiPón d~:jubilado. Aquellos tral:la.ia4w'es que no bá~oportuna.
rp.ente. esta petición Perderán el derecho a las pr~taClolles_ que se
estableCe.Ilen eS;tas nOrmas. .•.. ' . ,.'_/'.'. '. ..' .' ,.' _

b) L6s trábajad()res fijos el,l actiyo mayores de Sesenta añ~~y que
no hubieren cumplido los s;esenta y cinco años podrán sabCltar en
cualquier momento a la .. Dirección de. la .Empre~... acoge~ a los
beneficios otorgados en estas normas. La Empre~ eontes~ en el plazo
máximo de tres meses aceptando o denegando dIcha soliCItud. ·En caso
deaceptacióri deJa Empresa; el trabajador recabará del U..S.S. elpase
a la situación de jubilado,

Cláusula ~da.-,Eñ el caso que se contempla en el apartado a) de
la cláusUla prime~ la Dirección de la Empresa, a la vista de la SOliCItud
de jubilación,~ aceptarla o, en ateI);CÍóna las esPeciales condíciqnes
de éapacitaciótl de;l solicitante y visto el infporie de los Servicios
Médicosdel Centro de trabajo,proponerlaprórr~de su relación
labOral con la ,Empresa por períodos anuales, respetando al término de
dichosperíodós el derecho del trabajador a lasprestaciopes establecidas
para los trabajadores que se jubilen a' ~os sesenta ycil\CQaños de edad.

, .Cláusula tercera-Las PTCstaciones que establece la Compaliía con
ca.ráctercolllpleIrientari9 a las .' del' Régimen General de la .Seguridad
Social para lbs qúe se {étiren conforme á estas nórmasson lás siguientes;

1) Personal que cuDlPla sesenta y cin~años:

;:1) El de~hoapefl':ibír una canti~d compiementaria a.la pensión
de jubilación que otorgue. el 13..S.S,de forma que, sumadas ambas
(pensión y complemento), garanticen al productor jubilado una cantidad
bruta igual al SO por 100 de la ,cantidad anual bruta que venía
perctbiendo por salario base, peligrosidad, antigüedad, suplemento fijo,
diferencia extrasaiarial y corp.pleme~tos periódicos de vencimiento
superior al mes en el momento de su' júbilación.

Ji) Illencj.onado CQmplemento bruto,se percibiní en doce mensualida
dc:l~" ~éndo~ efectiva Iappmera can.ti<:4ld. complemeqtaria desde el
cobrQ,de la primera pensión, oficial de jubilación. ..•..... .'. '.'<,

J;stepersonaI,Podr¡j Qptarpor.la, emrega de 'una 'cantidad bruta de
pago único, en el momento de habérsele reconocido la jubilació.npot el
14.,S.~" en la cuantía 9ue tiJUl;ll;segúJlJúXel, .en, lart:lacióqa,djtmta, y
¡je ~irIi¡rp.is!1la, preVia, sti:ppcióq en ~te s;eJltido: la ~tia4elSO
pqr}OOresePi@a e.nel~[Q.anteriorsehredticirá al !J>Qqqo;., '

2) Personal entre sesenta y sesenta y cinco años:

c2.1Al,perSótlalque sejul:lile durante <$icho'períodódetieJ11po se le
garantiza UIla cantidad comple,meqtaria a ,!aperi'sión de jubilación que
le otorgue él 15.;S.St'de forma que, sumadaS"ambas,alC$cenuna
cantidad bruta igual al 70 por 100 de la cantidad brutaqUe-veJ)Úl
percibiendo por: •

- Salario base.
- Plus de peligrosidad.
- Ant,&üedad..•......,
- .Pifetenciá exirasaIarilil.

, - Supleineirtd 'fijo. .
- COmplementos periódicos de vencimiento superior al mesen el

momento de su jubilación.

El mencionado complemento se percibirá' en.' doce mensualidades,
haciéndose efectiva la primera cantidad complementaria.desde el cobro
de la primera pensión oficial de jubilación. .. ". .

2.2 Con independencia de las garantías mencionadas en el apartado
lII)terior, la Compañía establece para este peFS.Onallas mejoras optativas
siguientes:
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.'. Presentar certifiCación académicade resWtatlos obtenidos en el curso
aJl;teríor al de.-Iasolicitud. ( '. ,;' " '; "

2.2 EstÚ<#ósparaJos'que ~ ~ueq.e solicitar':;
. GrildpadoEsoolai'(\1nsolo añoesoolíÚ').

BUP' COU .' .;.. .. ..c,,'" . "

.Fotthación, Ptofésiornil(en'cUalquiera de. susgrildQs y'ramas)., ..
Enseñanza universitaria. ' "~'o .,'

'._', ' ~ -'

',,23 Requisítos~generales.; '. "< ', ..', ' •. ' •."

;' Los e8t!Idios debeÍfbriei~~ áJá,ob~JSi9I\:~é\ltla~'l!Jació;r o~éi~.
~cePClonálIilente ~j)QdráiL lograr~ueI1os . estUdiosq\le, $eliD.

l:9wy~~n!~s,ep;~!>fll~ )eéqv¡j:s t<:~!fteqi,flóa les d~Gentrq~ofiéial~'y

~~_;~:;I~;;;
. ,,;,~.\>.é#e~(;1~o$ 4epr()rrogaique,~cen,Jos,~studíosen t{l"Qles.de
Juntdd;ebéri comulÍÍcai'lo á~efeCtosdé extíl1éion del de#ho, ..... . . ....

2.4:ExtiDció~delderecho: ", ",

el.l~~?lfc>:~eMd':J:i~~8a,¡iféf.gÜ€fulYeIiiab~rcibiendo

c',!..9.~~:~:~""······
por.e~mirl¿~dfó.' §f4u%selírcQríceiti<lQlli!Pi'Ó~

'. Por f¡¡lseamien,to deJos datos aportados eIl'la' solici~ddé .pr'óÍTi)ga.

"/..... ,:tc.;'~iÁ~f:,.u~; ..·.... ', .. );............. ..é:;<'
.. h Objefodf!;'la:np,~mIl.:':'El~b#o;P,e~nal:l.Íe'lj.pliHa.ción :\iél~

presente norm~ se~~nderá'a aquellos trab3.jado~ fijóS' llé «petre8a»
que durílnte Jfvigericia del presente Convenio ColectívÓ seel1éri~lÍtré'n:
en sítua~ónde invalidez provisiGllal, ·así··como a los que obtengan la
<f~araqóndé invalidez perII1a~l1~>ensU$;dí$titi.tQsgradosde Califica-
Clon.·" >, .".'''''.,10'''' " -f",·•.. >,"';;.;;;,,:.,,··· '.',,::;:'" ",.'.•.• ,;

2. Regulación de las prestaciones económicas.-Lasasignaci~nesque
estab!ece, la Compañia a su cargo, para el personal· reféi'Í<fo 'en'elpünt.o
antenor, con carácter complementario alas establecidáS"eit'éfRégímen
qeneral de la Seguridad Social, son las qué ,en: virtud deilíts'titcul1stan
~ concurrentes se exponen a continuación; lénieifdo:encueq'4'que ..el
Cltado' personal nopodtápercibir ,ingresos totales'suí)erróres?en su
cuantía:!AA~al.a los .de Jln trabajador en .¡letiY-.o en JaCompañía,
penentlClenl!'alamisD;1a~J~~ria,W'ófes~.oJ:lá1;. ," " ..' ." .....•. '.. '
. 2.I.Pt:rso~alt:n' $1~Ua;~4n:"léA~1',}ié' tl1.va:I~~ez,:, pro~isiQ",

nal.::DelimitaclOn. Dicha SltuaClon•podiá' pr!>longarsebastil:se1saffosa
~~e_la declaración iní~ de incapacidad laboráLmmsit9ria yse
extmgwra por las ~usaspreVlstas en la,ley.. ..L': .en ".i:,

T'!8~ent<?eco~ómico~p~ayez.fijádli ia. prestación,,,~p.ómica
(subsídio)por mvalidezproVlSlollal a cargo deja Seguridád,Social,el

· persoQa1 que se halle en esta situación percibirá.. una cantídad,bl1lta
· comp~!Ilentariaaaquélla, a pal"tir del momento en qúe.dícháill'validez
pro~ll8lsea·decll!rada; de"tal.fQl'ID,il q~ .sllJíllldaSaml>as (subsidio
másco~plementO)·.gáraBtÍcen'ál·· ttabajlidOi' el,l00'J;of' lOO;del1'sálaño
anual en cada .m.omento cor.respondiente'a'suca1tlioñá'proféSíOfulf,pol'

:.~."~<"~'j<:'3'¿"'),;,;' >

'Comple~en~ de 've~Ciriíiéritosü~ot·al mes.

,El,menciOnadojCQmplemento,.sePe!tibíráen.dOeemensiiaJiaadés,
haciélldQSe efectiva la. printeracantidad col11pll:l11entaiia'd~eetcobro
tetí~tíléra,prestación et:onómica~bsídio)aaltIi?·~ ,'ljl'Seg\¡ridaci

:' 2.7 '. P~~'~ue es calificadQde~tivamentC eninyalidezpei1na~
nente~n sus diStiÍl~S~Qs. ',i." .,'''. .' C"

2.2.1 . Inca~dadpermanente parcial para el trabajohabitUaLf"
El.persól1al' calificado en· este'grado de' incapacidad.' con"éarácter

definíbvo,no tendrá derecho a la pércepciónde.complementoalglino .
con cargo ~ la Compañía, dado que oontiriúa en activoeb.¡su trabajo y
puesto habitúal '.... ;. h.. ',.,... ." " .y ,.c>'

,:1,2.2,:.I!1caPaCicmd'I!é~~~te:iptal.,~láprofeSió~ habituÁrJC
. '~~~Cl,~ Pe,~an~t~'absOlutli:J>áta fOdo,tI7!Pájo.·· ,,;,,'

..Giíülmvaij4~}"'''''L L,',,";: ",; ,"",~\".",',' .' ¡J.,

· .'Con.~ feélíildé'lliCalilicáéjóndéíimfivá::según:tesciiuclón dictaebiP9r
el Organismo competente de la Seguridad Social Se'éxtííikuirá 'de plélÍó

Jueves 22 'dicíembre1988

SeSentiY'.tay
CÚl!tro añqs· ,cin~'año$

'stse'¡iá'~¡ i~Íltá'Y'~tay
un años dos añós tres' años

" Sesenta"
'añosNivel

1 ',' !,.P49,5q<J. Q7l;.2P9".~l~QQ .:832,.:500 763]00693.&00.
'2:;. 1.'04(j.5,(JO .. 97l.200 '; 90'1.900 '. 832.5007~3:Ioo'~n'800

;',y" 1.084;500 11012.200939.900867.600 795500722900
.'4.' l.fn500f.09!4~.f00J.0J~.9Qó '9:}8.QOO8~9:8QQ ,;781~100
,'5", 1.348:400 1.258:5001:1'68.6OQLQ78.800' '. 988:700'899.'OOP

..,.. 6' ., .. 1A94i~OO 1:395.'200 1:295.6001:196.000 f.096.3ÓO'(996:700
7,. ,1.I5'6,}tJOL5~~!iOO 1.~(3,D09i.3z4.900 't:2I'tSOP UQ4; too'

,. 8" '1,8QO,600 L16,4;4QOI.(¡38.600·L517.70<) 'r.~8!f.600 1.261.1,00'
8I" ' 2) lQ.3()O I,Q6~~600 1.82~.OOO L68'S,4OQLSM·8{lQ 1.407.000

{:9 .....2.227POO2;()19;3OQ X·93R600 1:781;9001~6~3;]OO 1~48.5,:OOO'
"10 2388;9002;229.600 2.010.3001'.911.2'00 't:75L80(} 1'.592.600
,11 2.564.600 2.393:8002.2,22.700 2.0Sr..7QOL88,.O.800.1.709:900
.q ,~.004.3oo2.804,200 2.604.1()O 2.403:500 2.203,;30() 2.002.900.m "3:444;100 3214.600' 2.985.000 2,755.300 2.525:600 2.296.200
'."'" :., .. >.:~-:,::'" ~;'''<~;,', ::'''; ~" .,-, - - - .~':' ," - o- ' - ,,-.

,.2: PrdrrogadeJa prestación.-l'endrán derech'oá\be~fici(), los
hil.OS de} personal fallecido mayores de dieciocbQl\ftos ,Y.JjÍenores de
v~titréS9ueseeIfcuen~ncursandoestudi9SY'CáJez(;@'de,med1os de

~t.:P)i=~Jt~::pJa~~si>licit~d de~órrO~: ;c'" ,,o.,:' .
,::,.ser·Soltetolte~etftliecim:h6;~os cu~plid~sy menós'dcr,veintitrés y
no efectuat:trablUo,por'cuenta'8Jenam/pró.pllli.· ','.,' "'." ,."

Presentar i~preso de solie.it1,ld(que, faéih~rálaEmí>tesa) dóc'ullJen;;
tando,losestudjos;pata,lOS':qué 'Sésobti'ta lltpí'Ó«óga.' "' ..• ;;. ," ."

Presentar'recibo' dlvmatríéula' O' éertificaclónaetemtativa';dé" los
estudios o cursos Que se realiza. . ~

3"966

; ANExb:,8A.. ~,'
NOmia"de"olfdclad

.~__ - '.'.,',._ :~_- •. ;·h.;.. ,i, ",-"",' '_.~~ <.,; .' _ "~' -,,<\-, .."

.;~; .P~llal(:beneficiari9'';'LoS' bij9sdéí~rsóllal fallécid()(aetiv~,
~ubílad~ o Incapacita!lo}menoresde di~pcho:años oque~ eÍlcüefit:ren
mcapa~~dos (defiCle~tes} .1endrá'll·· dereCho 'a' ':la ·pc:fcepción '. de, ·la"

.presta~nln' de·o'rfandaden·lacUántíá que':cádaañ6'se"fijé'en'«onvenio .
ColectIvo: ", " ", Le , • " .

;,,', ~h~n~~á~::llu~;eij~1:~~a<hm.:(de~9¿ri~r c~d~ Sé jíis~;"'
que qU<r..s~"pi;rp~~r ,d.i¡;hctlpop.:vo: prot~on' de·la~dadSóciál.

.U'ptesentaaóridC'oifandád'se :éitíllgUihi jIol'IassiguiSníés·causas.
quellfectenalbe~eticiaj.iq:~, ," .

;CuJnPw:di~~cx;ho'¡iflosde cl$d, salvo'qui ell,!81mQlJJ.e~tosufri~
inCll~ejdad(~ficieIls:i~);".. .'. "e . '.,,'1:'"

., . (~~~~~td.~PgenQa),que le otorgabáe1 ci~h,oª·la
~.. .,..;, .',." •• ';.,' .....• .;..'. ". "~e .>,:'"

A<fqJimfestadoreligioso o contraer matrimonio.
Fallecimiento.' .,'.
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Horasrealizadas Total h0ntS tCóricas lloras exttaQrdin:lrias

-~', ,~,-,,"f

.. '.' MIMSIERI.Ox. ..'"
PE·.'·INOuSTRIÁ•.,•.M'·;ENÉRCnÁ

" .,.. " -." ,', ..., . o,,: f :-.:-' '< . '.,'- ~', :-'". ',,- ",.;. ,,', ',-',.' . . ..- ,

29161.RJiYf.)LU.CIONde2IjdesfPtiernPrfde198~.,de la Difec-
·Y • .' '. ciÓnGene,a[,·de ln(jj¡strias Side-tbihetqlúrgicas y Nal'Qles., .

• '. 'jJOt1a quesf'ltoriíowga 'laWujqrádecárga'frontal marca
«/Josch», modelo V-''454' y variántes>fabrü:adápor «Bosch.·

'l §iel1fenslffl,Ii!J~rf{ter'Gir!Q!t», .lf1B.erl(n (Repúb,/¡ifiq,J:ede-'
.. ralAlemana).. , ,.' '~';)":;'-'('\ ri~i-;¡,;i(;

R.ecibIda'1m la Dii:éccion~nerafde Ind~~trias sideronieuifúkitca~y
Navales la solicitud~sertW<la,por~osChSieÍI1el}~Electrodo-RiB\1cós,'
Sociedad Anónima»; 'con domiJ;íliO SociaIeficalIe"Matques ª~YUla
m~a, 6,municipio de Madrid,'PTovinciade Madrid,'para lah~1l)Wr
gaClónde lavadora. ·liecarga 'froJÍtal, .'fabrÍcaoa .por '«Boséh Sieíriens
Hausgerate, GmbH»;·en. Su .instalación industrial 'lJllica<üf~n Berlín
(RepúbiicaF~tmtl Alemana);'· '. '," . .' . .'

Resultando que el prOducto tiene su tipo registrado tón lascorttrase
ñas S.VV-0093/85 y AF-LY-009N85 conforme eL. 'Real Pecreto
7~8/1980, de 28 de ma~o,y dc::acuc::rdq con la disposicil'Jn transitoria.
del Real Decreto 2236/1985,d~5 dejunio,actualínen~ en vigor, se ha
S9mc::ti4IJ a las .aqditorías previstas en, ~l apartado.b)del;punto 5.2.3 del·
Real Decreto 2584/1981,. de -18de.;¡septiembre, según' consta en. ~
certI.... ·ficadode. clave· T.D-B.0.-BE-.IA.-Ol.(AD.),emit.ido.,... por.'..la. E.ntidad
colaboradora de la Adminis.tración «Tecnos, Garantia d~; Calidad,
Socied,¡ldAnónim~, ','.' :

El exceso.4e" horas sobre' la jom!lda correspondientea~aadí~así
como el trabajO en día de descanso, seab(lnaí'á·comoextrilórdiIlano.

Si se diera la circunstancia de que por abonar como'extraordinarias
las horas que se deben cubrir por vacaciOlies de otrQ mi~mprodel

equipo, y por tap,to no poderse realizar las mil setcrientll,s sesen.'taJioras
dejornada anual paeta<ia,la diferencia de horas basta cólJl.pie~dipha
jornada anual se empleará cuando. la Empresa lo determine en forma
ciqnQcualqlljer otI'q.trabajq propi,o·desq ~oría, y grÚpQpr~fesioI1al.

En ningún Cli$O ~ abonaran más de \lDll,ye2;lasmism~ hPJ:aS
~lttraordinarias Di por el mismocon<:epto ni pOr conceptoiídlstintos.

ANEXO U

Lic¡uidación de las sitwlciOlles esP4:Cialesde'la jornadllde tomo

.. ª tieniJX!'de descanso deve~dÓY'I1Ó'~sfrutado.poL~cióll de
Clclos,no upiftcados en la~ormatIva,de;la jpmadá d~tumo. ya ~aPQr
cambiOS de Jornada, de Ciclo o'cualqwer otro motIvo se abonará de
acuerd0c<on las siguientes Premisas:.. '.' '.. ". .'

1. Periodo aliquidar;'-se entenderá por período aliquidar cada úno
de los doce meses .naturales del año, iniciáridosc¡)Qr tanto cada período
el día 1 y finalizará el wtim0día del m~ na~... '. ....'

2.. Mitod°para¡jradicar 'la Uquidaci6n.-Se llbo'narán. ~mo llOraS
extraordinárills todasaquellas'que excedaíldel número <le horas~óricas.
que ~e co~pondi~fealizilr a Clidá trab¡ljlldQr.eIl el mesa liquidar:

SI en e. Ciclo preVIsto para un trabajador se ilitercalaran t/llo o varios
djas' d;e descansO.no ~n.~Ut.iVºSI. moti~do~ por acoples de t\lmos o
Situaciones especiales .• de' sunilafnatlJ.raleza,estol¡ •se. cor¡tabilizarán, a
efectos del número de'hOras a r'ealiZar,éómo si de'hecllo se hubieran
trabajado.';' ' .. "., \ .'r..· ' "," .
,~llo~correspondientes a íasjoniadas dé trabajó realiiadas~

cub~ ~ca~:l(~nesdc: un.Eq~~~~. ~sU1Íl_a,rana !as l!oras ,te9ri~¡que
COl'I'espondiera" realizar'ese,mes,com~uWíd()se eltotál. a "t(jdqs:' lps
efectos' como' las hóníSteoricils';oo~poííili.entes ~a" di<:h<f'Pc;I1odO
mensual.' ' "", ; /" -c,. '

Sién elgtupose prOdujeiaul1abajaPorá.1)senti~mó;'efCálcillo de las
110m teóricas se realizaráéomosiel ausente~tuvieÍ'adé.álta.,"

Eje~Plo: . '...••.....•. , .,"~, , .,,' , ,......' •.
. 'Un 'ttabajadÓrha tealítado .en'~l mi:s deabtil un totaIde 224 lloras.

Por s~ ,cic1ode· correspondía trabajar 144 ho~ y..por,cubrit·,seis días de
vacaCiones de un ~mpañ,ero 4l! horas, . . "."... .......

El número de lIoras extraordinariaS acobrar será' e~ :,s~~ntl::

Horas teóricas del mes Horas por vacaciones Totalhóra~feóri<:as+---'------
144 48 192

Fec~~déen~ """,'.,,, ,",'>"",'
refíódo~~ero¡niarZo:,Mesae'junjo,){,
Período enero/junio: Mes. d~septiembre'
Período enero/septiembre: Mes de diciimibre., "." ,,'. ',",
Periodo enero/dici<:mb,re: Al.día, siguien.te de la, ,aprobacíóriP6-tlll'

Junta general de la, Memoria, el Baiance y Cuentas del ejercicio. -

Indice de contenido· .
1" .éomentalios6lJn,~~eJ1 g~Il~ld~1jSCCtprconloshechpsmás

importantes aca~dOS~~'c~l'ttiroes~ 'anterior, losqúe?~ están produ
ciendo en el trimestre en, que se. presenta la informa9ón y las
perspectivasparaelsiguientetr,im~stre,todo~~<l a nivel de:

a) Empresa.
b) NagPmil, .

• .c) Interna.cióljat

2: c,o'!!IJ"~;
2.1 Detlllle delásmaterias primas eyproduetos,recibidos, en

tone~métricás;ys\1comparación con igual período de~aPo apterior.
2.2 .. , .DnPQrte to.taJ <l~>!,as <:()mP~ efeetlU}.dasrn el·i~odº y.su

co~pa,ración C911~<,(i!i:a presupuestada. .;,i·· ;."
3.. ,Producció,!--~ateriasprimas procesadasY'l:i~ll~ÓS(}bt~r.J<l,ps

comparados con 'igUlll:períododt:l año llnterior. ./"';";," \", ¡,

4.' Ventas. : .,11'i{ "<''','',' '.'}ii·'U1),.'<v "'V,tq')",.i.;',~)."")

:"4..'l ••·',C~er{tonela:dasnlétricás,~dN;,fota:f;(1ec~toij~()S'.'e~<Jjdos
porÚ)'í~dos:y su~patáción conigulll 'período ~~Lálio QIlteI'i0r,c;'
'<·:Mi,'~.~te~nidos;por ventasen'el.período'ysucomplllJcióÍ1 .,

con;Ios estunados,elipresupuestos.

5: Inversiones. '. '.> . .,.
5.1 .'lnversiones autorizadas durante el trimesU'e y'. ~us lmpo~s

respectivos. ... . " ..•....... .', <' •

5;a.Inversiones realizadas durante el trimesU'e ysucompaI'<lCión
con los,presupuestosautorizados. ...... .'

6. PersoTI(Ú.
6,1 . Evoluciónde la plaptilla y porcentaje de honís perdidas sobre

el total de horas teóricas.
6.2 Desglose de los ~tos <le personal. y su comparación. ron los

previstos en el presupuesto. .

derecho elcontrato de trabajo' que une al trabajador con la Compañía,
de acuerdo con la' legislación laboral vigente.

Tratamientoeconónrico. La Compañía asignará, sobre la pensión
que otorgue la Seguridad Social, un complemento bruto que sumado a
la citada pensión, garantice unos ingresos brutos iguales al 100 por 100
delsalario correspondiente a sw~teg9ría profesional en la fecha de la
calificación definitiva, por los conceptos de:

Sueldo base. .
Peligrosidad.
Antigüedad
Diferencia extrasalarial.
Suplemento fijo.
Complemento de vencimiento. superif:)r al mes.

La percepción.de dicho compleII),entoseefect1Jafá~n <locemensuali
dacles, a. p&tir del mes en.que se cqmiencea percibir la pensión fijada
porlaSl:guridad Social. '. '. . .."<. ..... .

Igua1mente recj.biJ;á,tras la ~Cllci9n4~finjtivá,.u~ cantidad bruta
de pago único en:igual cuantiaque la tijll(!a en la norma de jubilación
de la Compañía para el.personm de $U'Cllt~oría profesional y sesenta y
cinco años,de edad.

R~arización de complementos percibidos. Al"producirse:la éalifi-

f:~tp~ni~:eíll~3a~~:al~~flcl~1ni~ss=~~~~
económicos ala pensión asignadapotm Seguridad Social. Lá feglllarlza
ciónqueproced~ ~~,~n9"Po,,~ Jl\qm,t"i~d9fU:l!lde~() ú~co
que le~nda perobtr: .',.' ., ." .. '. ',7> ." •.;' .

....Proced.erá i~entela: ~~§p c~#dó"tr¡isprqgucirse ~a
nueva calificaClonporeLQrgalUsIllo~mpelen.tedela.~dad Social,
le. sea·' reconocido un.gtádo de ,-inYaIidez 'suPeQQra "l;l califiéación
órigin~~n~fonJlUlada:" . 'L""'" '., '

, .2d; Otras 'co~derad.OJies.:"'Todas, lassituaciónesde invalidez que
SC"coJÍtemplabenestanormasepindocumentadas ~e forma febitciente
y enJosmodelosestablecidos. ,'Y, " " "e "';, ;"

Losimpuestos,'quepuedat1órigiilarse con'y porOClisión de CODíl)le
mentosojcantidades de pago únjeo,~ráil 'llbonados por las partes de
acuerdo COn la ley. '. '


